
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

Decreto 196/2005, de 4 de octubre, por el que se dispone el cese, a petición propia, de
D. Rafael Sastre Merinero como Director del Área de Salud de Lanzarote.

Decreto 197/2005, de 4 de octubre, por el que se nombra a D. Juan Manuel Sosa Rodrí-
guez Director del Área de Salud de Lanzarote.

Oposiciones y concursos

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 26 de septiembre de 2005, por la que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo denominado Je-
fe de Servicio de Secretariado, Órganos Colegiados y Apoyo al Director Ejecutivo, nº
R.P.T. 18785, en la Unidad Administrativa de Secretariado y Órganos Colegiados de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural, convocado por Orden de la Conse-
jería de Presidencia y Justicia de 11 de julio de 2005 (B.O.C. nº 141, de 20 de julio).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 19 de septiembre de 2005, relativa a la suscripción y renovación de conciertos
educativos de las enseñanzas de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, Edu-
cación Secundaria Obligatoria, Ciclos Formativos de Grado Medio, Ciclos Formativos
de Grado Superior y Bachillerato, período 2005/2006-2008/2009.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 23 de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases que han de regir
las convocatorias para la concesión de subvenciones para el fomento del establecimien-
to de sistemas de gestión medioambiental en las organizaciones que se adhieran con ca-
rácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales
(EMAS), y se convocan las subvenciones para el año 2005.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Corrección de errores del anuncio de 16 de septiembre de 2005,
por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de una asis-
tencia técnica consistente en la realización de auditorías a empresas perceptoras de las
ayudas compensatorias previstas en el Reglamento (CE) 2328/2003, del Consejo, de 22
de diciembre de 2003 (B.O.C. nº 190, de 27.9.05).

Sociedad Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y Ocio

Anuncio de 9 de septiembre de 2005, relativo a la adjudicación de la contratación del di-
seño y ejecución material del stand promocional de Canarias, para su utilización y adap-
tabilidad, en las ferias denominadas: Tournatur, Expotural, Agrotour e Intur, a celebrar
los días 1 al 4 de septiembre, 29 de septiembre al 2 de octubre, 4 al 6 de noviembre, y 24
al 27 de noviembre de 2005, respectivamente.

Anuncio de 9 de septiembre de 2005, relativo a la adjudicación de la contratación del di-
seño y ejecución material del stand promocional de Canarias, para su utilización y
readaptación a las ferias Salón Náutico de Barcelona, y Birminghan Dive Show, a cele-
brar los días 22 al 30 de octubre, y 29 al 30 de octubre de 2005.

Anuncio de 9 de septiembre de 2005, relativo a la adjudicación del diseño y realización
del Pabellón de Canarias en la World Travel Market, a celebrar en Londres, del 14 al 17
de noviembre de 2005.

Anuncio de 9 de septiembre de 2005, relativo a la adjudicación de la contratación del di-
seño y ejecución material del stand promocional de Canarias, para su utilización en la fe-
ria “European Incentives, Business, Travel & Meetings Industry (EIBTM)” del 29 de no-
viembre al 1 de diciembre, en Barcelona.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 23 de septiembre de 2005, por el
que se da publicidad a la Resolución de 23 de septiembre de 2005, que concede las sub-
venciones de acuerdo con la lista de reserva de la Resolución de 2 de junio de 2005, por
la que se conceden las subvenciones destinadas a la modernización de las explotaciones
de flores y plantas ornamentales reguladas por la Orden de 12 de enero de 2005, para la
modernización de las explotaciones agrarias destinadas a los subsectores de flores y plan-
tas ornamentales, de productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 115, de 14.6.05).

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 23 de septiembre de 2005, por
el que se da publicidad a la Resolución de 23 de septiembre de 2005, que concede las
subvenciones de acuerdo con la lista de reserva de la Resolución de 2 de junio de 2005,
por la que se conceden las subvenciones destinadas a la modernización de las explota-
ciones de hortícolas reguladas por la Orden de 12 de enero de 2005, para la moderniza-
ción de las explotaciones agrarias destinadas a los subsectores de flores y plantas orna-
mentales, de productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 126, de 29.6.05).
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Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 23 de septiembre de 2005, por
el que se da publicidad a la Resolución de 23 de septiembre de 2005, que concede las
subvenciones de acuerdo con la lista de reserva de la Resolución de 2 de junio de 2005,
por la que se conceden las subvenciones destinadas a la modernización de las explota-
ciones de subtropicales reguladas por la Orden de 12 de enero de 2005, para la moder-
nización de las explotaciones agrarias destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 126, de 29.6.05).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 25 de mayo
de 2005, relativo a extravío de título a nombre de D. Juan Alberto Álvarez Mesa.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 17 de mayo de 2005, que resuelve someter a información pública el expedien-
te de autorización ambiental integrada, y la autorización sustantiva de industria del Pro-
yecto denominado Instalación de dos grupos diésel 2 x 18.000 kw y los correspondientes
equipos auxiliares, denominados Grupos 9 y 10, en la Central Diésel de Punta Grande,
término municipal de Arrecife (Lanzarote).- Expte. nº 1/2004/AAI.

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 17 de mayo de 2005, que somete a información pública el expediente admi-
nistrativo de autorización ambiental integrada y autorización sustantiva de industria del
Proyecto denominado Instalación de dos grupos diésel 2 x 18.000 mw y correspondien-
te equipo auxiliar, denominados Grupos 8 y 9, en la C.D. Salinas en la isla de Fuerte-
ventura, promovido por UNELCO.- Expte. nº 2/2005/AAI.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 23 de septiembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Juan Antonio Rodríguez Ramos interesado en el expediente nº 1474/02-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 23 de septiembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Dña. María Jesús García Santana interesada en el expediente nº 306/03-U.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 19 de agosto de 2005, relativo a la
concesión de los terrenos de dominio público hidráulico necesarios para ejecutar las
obras contenidas en los Proyectos denominados muro de protección del campo de fútbol
La Suerte, La Cruz Santa, en la margen derecha del Barranco de La Raya o San Felipe,
así como el proyecto de ampliación del cauce del Barranco de La Raya, a ejecutar en su
margen izquierda.- Expte. administrativo nº 521-C.C.P.
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Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 13 de septiembre de 2005, relativo a la Oferta de Empleo Público para el año
2005.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 (Antiguo mixto nº 3) de La Laguna

Edicto de 2 de junio de 2005, relativo al fallo y auto de rectificación de la sentencia recaí-
da en los autos de juicio de menor cuantía nº 0000013/2000.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 2 de diciembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 0000357/2000.

Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 26 de noviembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000484/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 9 de julio de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000313/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 1 de septiembre de 2005, relativo a la resolución dictada en el juicio de medi-
das provisionales previas, procedimiento nº 0000632/2004.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

1354 DECRETO 196/2005, de 4 de octubre, por el
que se dispone el cese, a petición propia, de
D. Rafael Sastre Merinero como Director del
Área de Salud de Lanzarote.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.2
de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
4 de octubre de 2005. 

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de
D. Rafael Sastre Merinero como Director del Área

de Salud de Lanzarote, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre
de 2005.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

1355 DECRETO 197/2005, de 4 de octubre, por el
que se nombra a D. Juan Manuel Sosa Rodríguez
Director del Área de Salud de Lanzarote.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.2
de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
4 de octubre de 2005. 

Vengo en nombrar a D. Juan Manuel Sosa Rodrí-
guez Director del Área de Salud de Lanzarote.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre
de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,
Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Oposiciones y concursos

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1356 ORDEN de 26 de septiembre de 2005, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, del puesto de trabajo denominado Jefe
de Servicio de Secretariado, Órganos Colegiados
y Apoyo al Director Ejecutivo, nº R.P.T. 18785,
en la Unidad Administrativa de Secretariado
y Órganos Colegiados de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, convo-
cado por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia de 11 de julio de 2005 (B.O.C.
nº 141, de 20 de julio).

Efectuada la convocatoria pública mediante Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia de 11
de julio de 2005 (B.O.C. nº 141, de 20 de julio) pa-
ra la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de trabajo denominado Jefe de Ser-
vicio de Secretariado, Órganos Colegiados y Apoyo
al Director Ejecutivo, nº R.P.T. 18785, en la Unidad
Administrativa de Secretariado y Órganos Colegia-
dos de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública y de la Agencia de Protección del

Medio Urbano y Natural, evacuados por sus titula-
res conforme dispone el artículo 20 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Teniendo presente las circunstancias y méritos
que concurren en los/as solicitantes, esta Consejería,
de acuerdo con la base sexta de la convocatoria, y en
uso de la competencia que tiene atribuida por el ar-
tículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar a la funcionaria que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo en la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural que igualmente se detalla.

NOMBRE Y APELLIDOS: Dña. Mónica Ramírez Barbosa. 
D.N.I.: 42.852.849 P.
CENTRO DIRECTIVO: Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural.
UNIDAD: Secretariado y Órganos Colegiados.
NÚMERO R.P.T.: 18785.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Secre-
tariado, Órganos Colegiados y Apoyo al Director Ejecutivo.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación de esta Or-
den, y habrá de tomar posesión en igual plazo si re-
side en la isla, o en un mes si reside fuera de ella, contado
desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, o ante el Juzgado del mismo orden en cuya
circunscripción tenga el domicilio el demandante, a
su elección, o bien a criterio del interesado, interpo-
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ner en vía administrativa recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a que tenga lugar su publi-
cación en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiembre
de 2005.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1357 ORDEN de 19 de septiembre de 2005, relati-
va a la suscripción y renovación de concier-
tos educativos de las enseñanzas de Educación
Infantil, Primaria, Educación Especial, Edu-
cación Secundaria Obligatoria, Ciclos For-
mativos de Grado Medio, Ciclos Formativos
de Grado Superior y Bachillerato, período
2005/2006-2008/2009.

Visto que en la Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa, se ha seguido expediente
para la suscripción y renovación de Conciertos Edu-
cativos para los cursos escolares 2005-2006 a 2008-
2009. Todo ello conforme al procedimiento previs-
to en la Orden de 28 de enero de 2005 (B.O.C. de 4.2.05),
que culmina con la propuesta definitiva que la Di-
rección General de Centros e Infraestructura Educa-
tiva realiza a los interesados con fecha 14 de abril de
2005. 

Considerando que por Orden de 28 de enero de
2005 (B.O.C. de 4 de febrero), se dictaron normas
para la suscripción, renovación y modificación de los
Conciertos Educativos previstos en el Título IV de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (LODE), modificado por el
Capítulo IV de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación (LOCE) y del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos (RNB), aprobado por Real Decreto

2.377/1985, de 18 de diciembre, para el período com-
prendido entre los cursos 2005-2006 a 2008-2009. 

Considerando que los artículos 19 al 33 del RNB,
disponen que los centros privados que, cumplimen-
tando lo dispuesto en el artículo 5 del mismo, deseen
acogerse al régimen de conciertos a partir de un de-
terminado curso académico, lo solicitarán a la Ad-
ministración educativa competente en el mes de ene-
ro anterior al comienzo de dicho curso y especifica
el procedimiento a seguir para ello. 

Considerando que la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial, en su Disposición Vigesimoséptima modifica el
primer inciso de la Disposición Adicional Primera de
la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo (L.O.G.S.E.), dando un
ámbito temporal para su desarrollo de doce años. En
cumplimiento de ese mandato se publica el Real De-
creto 173/1998, de 18 de febrero, por el que se mo-
difica y completa el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprueba el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educati-
vo. 

Considerando que el artículo 46 del RNB, prevé
la posibilidad de que las variaciones que pudieran pro-
ducirse en los centros por alteración del número de
unidades o por otras circunstancias individualiza-
das, dará lugar a la modificación de los conciertos edu-
cativos firmados entre la Administración y los cen-
tros docentes privados, siempre que tales variaciones
no afecten a los requisitos que originaron su aprobación. 

Por todo ello y de acuerdo con las atribuciones que
me confiere el artículo 3 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos (RNB), apro-
bado por Real Decreto 2.377/1985, de 18 de di-
ciembre, del artículo 32.c) de la Ley 1/1983, de 14
de abril, del Gobierno y de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias y de
cuantos le fuesen de aplicación, 

D I S P O N G O:

Primero.- 1. Desestimar las solicitudes relativas
a la enseñanza del centro educativo de Educación In-
fantil La Tamaya y de Enseñanza Secundaria Obli-
gatoria Anita Conrad que figuran en el anexo I de la
presente Orden, por insuficiencia en el número de alum-
nos por unidad. 

2. Desestimar las solicitudes de los centros Nues-
tra Señora del Carmen de La Laguna por fusión con
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el centro Nava la Salle y Tasiri de Las Palmas por
pérdida de la autorización de funcionamiento. Am-
bos figuran en el anexo I de la presente.

Segundo.- 1. Aprobar las suscripciones y renova-
ciones relativas a las enseñanzas de los niveles de Edu-
cación Infantil, Primaria y Educación Secundaria
Obligatoria que se expresan en el anexo II de la pre-
sente Orden, en el que figuran el nivel y número de
unidades que se conciertan. 

2. Estas suscripciones y renovaciones se hacen pa-
ra el período comprendido entre los cursos escola-
res 2005-2006 a 2008-2009, a excepción de los cen-
tros para los que se señala en los anexos con un
período diferente.

Tercero.- Aprobar las renovaciones relativas a las
enseñanzas de los Ciclos Formativos de Grado Me-
dio que se expresan en el anexo III de la presente Or-
den, en el que figura el nivel y número de unidades
que se conciertan. Estas renovaciones y modificaciones
se hacen por el curso escolar 2005-2006 a 2008-
2009.

Cuarto.- Aprobar las renovaciones relativas a las
enseñanzas de los Ciclos Formativos de Grado Su-
perior que se expresan en el anexo IV de la presen-
te Orden, en el que figura el nivel y número de uni-
dades que se conciertan. Estas renovaciones y
modificaciones se hacen por el curso escolar 2005-
2006 a 2008-2009. 

Quinto.- Aprobar las renovaciones relativas a las
enseñanzas de los Programas de Garantía Social que
se expresan en el anexo V de la presente Orden, en
el que figura el número de unidades que se concier-
tan. Estas renovaciones y modificaciones se hacen por
el curso escolar 2005-2006 a 2008-2009. 

Sexto.- 1. Aprobar las renovaciones relativas a
las enseñanzas de Educación Especial que se expre-
san en el anexo VI de la presente Orden, en el que
figura el número de unidades que se concierta con
las características de las mismas, atendiendo al tipo
de necesidades de los alumnos.

2. Estas renovaciones se hacen para el período com-
prendido entre los cursos escolares 2005-2006 a
2008-2009.

Séptimo.- Aprobar las renovaciones relativas a
las enseñanzas de Bachillerato que se expresan en el
anexo VII de la presente Orden, en el que figura el

número de unidades que se conciertan.  Estas reno-
vaciones se hacen para los cursos 2005/2006 al
2008/2009.

Octavo.- El presupuesto autorizado por Acuerdo
de Consejo de Gobierno de Canarias del día 7 de sep-
tiembre de 2005, para hacer frente a este gasto es, des-
glosado por anualidades, niveles educativos y natu-
raleza del gasto, el que figura en el anexo IX de esta
Orden. 

Noveno.- Los documentos administrativos de for-
malización del concierto o, en su caso, del convenio,
cuyo modelo aparece como anexo VIII, será firma-
do, por una parte, en nombre del Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, por el Director General
de Centros e Infraestructura Educativa, sin perjuicio
de las potestades de revocación y avocación, por
parte del Consejero de Educación, Cultura y Depor-
tes con respecto a las facultades que se delegan, y por
otra, por el titular del Centro Educativo o persona con
representación legal debidamente acreditada. 

Décimo.- 1. El Director General de Centros e In-
fraestructura Educativa notificará a los interesados
la fecha, lugar y hora en que deban personarse para
firmar el documento administrativo a que se refiere
el punto anterior. Entre la notificación y la firma de-
berá mediar un plazo mínimo de cuarenta y ocho ho-
ras.

2. Si el Titular del Centro, sin causa justificada,
no suscribiese el documento de formalización en la
fecha notificada, se entenderá decaído en su derecho. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2005. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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A tenor de lo dispuesto en los artículos 3.2 y 25
del Reglamento de Normas Básicas sobre Concier-
tos Educativos, aprobado por Real Decreto 2.377/1985,
de 18 de diciembre y de acuerdo con la Orden de ...,
por la que se aprueba la suscripción, renovación y mo-
dificación de concierto educativo para el Centro des-
crito.

A efectos de impartir la educación básica y gra-
tuita, en orden a la prestación del servicio público de
la educación en los términos previstos en la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación,

ACUERDAN:

Suscribir y renovar , en su caso, concierto educa-
tivo con arreglo a las siguientes cláusulas:

Primera.- El Centro docente privado a que se re-
fiere el presente concierto educativo se somete a las
normas establecidas en el Título IV de la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, y asume las obligaciones derivadas del
concierto en los términos establecidos en dicha Ley
Orgánica, en el Real Decreto 2.377/1985, de 18 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos en este do-
cumento y demás normas que le sean aplicables.

Segunda.- Según lo establecido en la Orden de 28
de enero de 2005 (B.O.C. de 4 de febrero), y sin per-
juicio de las modificaciones que procedan, se con-
ciertan:

Para el período comprendido entre los cursos es-
colares 2005/2006 y 2008/2009 en las siguientes
condiciones:
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Tercera.- Por este concierto, el titular del Cen-
tro se obliga a que las unidades en funcionamien-
to coincidan con las unidades que se conciertan en
el nivel educativo de .........................., y a mante-
ner como mínimo la relación media alumnos/uni-
dad concertada por unidad escolar que se esta-
blezca cada curso escolar por Resolución de la
Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa.

La posible disminución en la citada relación
media alumnos/unidad concertada, así como en el
número de unidades en funcionamiento, dará lugar
a la disminución del número de unidades concer-
tadas, o a la rescisión del presente concierto en el
caso de dejar de cumplir las obligaciones a que se
refiere el artículo 16 del Reglamento de Normas Bá-
sicas sobre Conciertos Educativos. El titular del Cen-
tro deberá comunicar las circunstancias aludidas ante-
riormente a la Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa.

Cuarta.- La Administración se obliga a la asig-
nación de fondos públicos para el sostenimiento del
Centro concertado, en los términos señalados en los
artículos 12, 13, 34 y, en su caso, en la Disposición
Adicional Cuarta del Reglamento de Normas Bá-
sicas sobre Conciertos Educativos, de acuerdo con
los módulos establecidos.

La Administración Educativa satisfará al perso-
nal docente del Centro los salarios correspondien-
tes, como pago delegado y en nombre de la Enti-
dad Titular del Centro, sin que ello signifique
relación laboral alguna entre la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes y el mencionado per-
sonal docente.

A efectos de financiación con fondos públicos,
cada curso escolar de Educación Obligatoria, co-
menzará el 1 de septiembre y finalizará el 31 de agos-
to del año siguiente.

Quinta.- El titular del centro, conforme a lo pre-
visto en el artº. 35 del Real Decreto de Normas Bá-
sicas sobre Conciertos Educativos, se compromete
a remitir, dentro de los plazos fijados, los documen-
tos necesarios para dar cumplimiento a la obliga-
ción de pago delegado prevista en el Título IV del
citado Reglamento y de acuerdo con la normativa vi-
gente.

Sexta.- Todas las actividades del profesorado
de los centros concertados, tanto lectivas como
complementarias, retribuidas como pago delegado
por la Administración, se prestarán en el nivel de
enseñanza objeto del concierto.

Séptima.- El titular del centro se obliga a impartir
las enseñanzas objeto de este concierto:

- Gratuitamente, sin percibir concepto alguno que,
directa o indirectamente, suponga una contrapar-
tida económica por impartir dichas enseñanzas.

- De acuerdo con los correspondientes progra-
mas y planes de estudio y con sujeción a las nor-
mas de ordenación académica en vigor.

Octava.- El titular del centro se obliga, asimis-
mo, a que las actividades complementarias, las ex-
traescolares y los servicios escolares que, en su
caso, se realicen en el Centro se adecuen a lo dis-
puesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, modificado por la Disposición Final
Primera de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de no-
viembre y la normativa que, en aplicación del pun-
to 2.4 de ésta, lo desarrolle.

Novena.- Por el concierto, el titular del Centro
se obliga al cumplimiento de las normas de admi-
sión de alumnos que se establecen en los artículos
20.2 y 53 de la Ley Orgánica Reguladora del De-
recho a la Educación, en el Decreto 12/1994, de 11
de febrero (B.O.C. nº 23, de 23 de febrero) y de-
más normas de desarrollo sobre procedimientos de
admisión de alumnos en centros sostenidos con
fondos públicos.

Asimismo, el titular del centro se obliga a que
la oferta de plazas vacantes, se ajuste a las previ-
siones que resulten de la planificación realizada por
la Administración educativa, con la participación
efectiva de todos los sectores afectados como es-
tablece el Título II de la LODE, en base a garanti-
zar una oferta suficiente de puestos escolares sos-
tenidos con fondos públicos.

Décima.- El titular del centro concertado adop-
tará las suficientes medidas de publicidad, en cuan-
to al cumplimiento de las obligaciones que en or-
den al conocimiento de la condición de centro
concertado y al carácter propio, si lo hubiere, es-
tablece el artículo 18 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos.

Undécima.- El titular del centro concertado se
obliga a mantener los órganos de gobierno a que
se refieren el artículo 54 de la Ley Orgánica Re-
guladora del Derecho a la Educación, la Ley Or-
gánica 9/1995, de 20 de noviembre y el artº. 26 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, cuyos órganos de gobierno se consti-
tuirán, renovarán y ejercerán sus competencias se-
gún la normativa en vigor.

Respecto a los centros que suscriban concierto
por primera vez, su titularidad adoptará las medi-
das necesarias para la constitución del consejo es-
colar del Centro y la designación del Director, se-
gún lo que establece la normativa anterior.
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Duodécima.- La provisión de las vacantes de
personal docente en unidades concertadas se rea-
lizará según lo dispuesto en el artículo 60 de la LODE,
modificado por la Disposición Final Primera 7 de
la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, en el
artículo 26.3 y en su caso, en la Disposición Adi-
cional Cuarta, punto dos, del Real Decreto 2.377/1985,
de 18 de diciembre.

Decimotercera.- El titular del Centro adoptará
las medidas necesarias para la ejecución del con-
cierto en lo referente a lo establecido en el artº. 40
del Reglamento de Normas Básicas (justificación
de las cantidades percibidas por el concepto “otros
gastosgastos de funcionamiento”), en la Orden de
30 de diciembre de 1990 (B.O.C. nº 16, de 6.2.91).

Decimocuarta.- El titular, el equipo directivo, los
Consejos Escolares, y el personal educativo del
Centro se obliga al cumplimiento del artículo 19 de
la Ley 1/1997, de 7 de febrero, de atención integral
a los menores (B.O.C. nº 23, de 17 de febrero).

Decimoquinta.- La renovación y modificación
de este concierto se efectuará en los términos pre-

vistos en los artículos 42 a 46 del Reglamento y en
la Orden de 28 de enero de 2005 (B.O.C. de 4.2.05).

Decimosexta.- Serán causas de extinción de es-
te concierto las señaladas en el artículo 62 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del De-
recho a la Educación, modificado por la Disposi-
ción Final Primera 9 de la Ley Orgánica 9/1995,
de 20 de noviembre y en los artículos 47 a 59 del
Reglamento, así como el incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la aplicación del artícu-
lo 19 de la Ley 1/1997, de 7 de febrero.

Decimoséptima.- Las cuestiones litigiosas deri-
vadas de la aplicación de este concierto se resol-
verán conforme a lo dispuesto en el artículo 81 del
Reglamento de Normas Básicas.

Y para que conste, en la fecha y lugar antes in-
dicados, firman por triplicado ejemplar.

Por el Centro Educativo.- Fdo.: .......................... 

Por el Consejero de Educación, Cultura y De-
portes, Director General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa, Higinio Rafael Hernández Álvarez.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1358 ORDEN de 23 de septiembre de 2005, por la
que se establecen las bases que han de regir
las convocatorias para la concesión de sub-
venciones para el fomento del establecimien-
to de sistemas de gestión medioambiental en
las organizaciones que se adhieran con carácter
voluntario a un sistema comunitario de ges-
tión y auditoría medioambientales (EMAS), y
se convocan las subvenciones para el año
2005.

El Reglamento (CE) nº 761/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 19 de marzo, por el que
se permite que las organizaciones se adhieran con ca-
rácter voluntario a un sistema comunitario de gestión
y auditoría medioambientales (EMAS), establece
que los Estados miembros fomentarán la partici-
pación de las organizaciones en el mismo, en parti-
cular la participación de las pequeñas y medianas em-
presas.

El Decreto 35/2002, de 8 de abril, por el que se
establece el procedimiento para la aplicación en la
Comunidad Autónoma de Canarias del Reglamento
(CE) nº 761/2001 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 19 de marzo, por el que se permite que las
organizaciones se adhieran con carácter voluntario
a un sistema comunitario de gestión y auditoría me-
dioambientales (EMAS), adjudica a la Viceconseje-
ría de Medio Ambiente la competencia para el cum-
plimiento de las funciones previstas en dicho
Reglamento. 

Con el objeto de dar apoyo financiero a aquellas
organizaciones ubicadas en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias que deseen adherirse a un sistema co-
munitario de gestión y auditoría medioambientales
(EMAS), la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial ha convocado subvenciones, con
carácter anual, desde el año 2001.

El marco normativo en materia de subvenciones
ha venido dado por el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-



ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
hasta la publicación de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. Determinados pre-
ceptos de esta Ley tienen carácter básico, derogan-
do el citado Decreto en lo que se oponga o contradiga
a la misma. Aeste respecto, con carácter previo al otor-
gamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las
normas que establezcan las bases reguladoras de
concesión, en los términos establecidos en la citada
Ley General de Subvenciones, con publicación en el
Diario Oficial correspondiente.

Esta Consejería ya estableció unas bases para re-
gir las convocatorias para la concesión de estas sub-
venciones en la Orden de este Departamento de 12
de mayo de 2003. Con esta nueva Orden se propone
adaptar dichas bases al marco estatal de subvencio-
nes que establece dicha Ley 38/2003, por lo que se
debe derogar dicha Orden de 12 de mayo de 2003,
hasta ahora en vigor.

Al igual que ocurría con anterioridad, el procedi-
miento de concesión de estas subvenciones se tramitará
en régimen de concurrencia competitiva. A efectos
de la Ley 38/2003, tendrá la consideración de con-
currencia competitiva el procedimiento mediante el
cual la concesión de las subvenciones se realiza me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas,
a fin de establecer una prelación entre las mismas de
acuerdo con los criterios de valoración previamente
fijados en las bases reguladoras y en la convocato-
ria, y adjudicar, con el límite fijado en la convoca-
toria dentro del crédito disponible, aquellas que ha-
yan obtenido mayor valoración en aplicación de los
citados criterios.

A iniciativa de la Viceconsejería de Medio Am-
biente, y a propuesta de la Secretaría General Téc-
nica, en el ejercicio de la competencia que tengo
atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases generales que han de
regir, con carácter indefinido, las convocatorias de
subvenciones para el fomento del establecimiento de
sistemas de gestión medioambiental en las empresas
según el Reglamento EMAS, conforme al anexo de
la presente Orden.

Segundo.- Convocar para el ejercicio de 2005,
subvenciones para el fomento del establecimiento de
sistemas de gestión medioambiental en las empresas
según el Reglamento EMAS, con arreglo a las bases
aprobadas mediante esta Orden, de acuerdo con las
siguientes condiciones:

1. Aplicación presupuestaria: la dotación econó-
mica de esta convocatoria para el 2005 es de ciento

cincuenta mil doscientos treinta y dos (150.232,00)
euros, consignada a cargo de la partida presupuesta-
ria 2005.12.09.442F 770.00 P.I./L.A. 02712103 “Sub-
venciones Empresas Ecoeficientes”. 

2. Los importes máximos de las subvenciones,
expresados en porcentaje del importe de la inversión,
serán los siguientes: 

a) Para la verificación y validación anual am-
biental: 

La subvención podrá cubrir hasta el 100% del
coste de la verificación o de la validación anual de
la declaración medioambiental, para las organiza-
ciones jurídico privadas. 

La subvención podrá cubrir hasta el 75% del cos-
te de la verificación o de la validación anual de la de-
claración medioambiental, para las organizaciones ju-
rídico públicas. 

b) Para la implantación del sistema: 

La subvención podrá cubrir hasta un 75% del cos-
te de implantación del sistema de gestión medioam-
biental según el Reglamento EMAS, con el límite má-
ximo de doce mil (12.000,00) euros. 

3. Objeto, condiciones y finalidad de la subven-
ción: los previstos en las bases de la convocatoria.

4. Requisitos para solicitar la subvención y for-
ma de acreditarlos: los establecidos en las bases de
la convocatoria.

5. Órganos competentes para la instrucción y re-
solución del procedimiento: estas subvenciones se-
rán tramitadas por la Viceconsejería de Medio Am-
biente y resueltas por Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, en el
marco de lo establecido en las bases. 

6. Plazo de presentación de solicitudes: 15 días há-
biles contados a partir del día siguiente de la publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias de la presente
Orden. 

7. Plazo máximo de resolución y notificación: 30
de noviembre de 2005. 

8. Documentos e informaciones que deben acom-
pañarse a la petición: los establecidos en la base sex-
ta de la convocatoria.

9. Criterios de valoración de las solicitudes: los
previstos en la base décima de la convocatoria.

Tercero.- Derogar la Orden de este Departamen-
to de 12 de mayo de 2003, por la que se establecen
las bases que han de regir las convocatorias para la
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concesión de subvenciones para el fomento del es-
tablecimiento de sistemas de gestión medioambien-
tal en las organizaciones que se adhieran con carác-
ter voluntario a un sistema comunitario de gestión y
auditoría medioambientales (EMAS), y se convo-
can las subvenciones para el año 2003. 

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este mismo ór-
gano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2005.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

A N E X O 

Bases que han de regir las convocatorias para la
concesión de subvenciones para el fomento y esta-
blecimiento de sistemas de gestión medioambiental
en organizaciones según el Reglamento (CE) nº
761/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
19 de marzo, por el que se permite que las organi-
zaciones se adhieran con carácter voluntario a un
sistema comunitario de gestión y auditoría medio-
ambientales (EMAS). 

Primera.- Financiación. 

La financiación de las subvenciones previstas se
efectuará con cargo a los créditos que anualmente se
asignen a la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial en la Ley de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

Segunda.- Convocatorias anuales. 

1. La correspondiente convocatoria pública de
subvenciones se realizará por Orden de esta Conse-
jería, a iniciativa de la Viceconsejería de Medio Am-
biente, publicándose en el Boletín Oficial de Cana-
rias antes del 15 de junio de cada año para cada
ejercicio presupuestario. 

2. Dicha convocatoria determinará, al menos, el
plazo de presentación de solicitudes, el importe co-

rrespondiente al ejercicio de que se trate, su aplica-
ción presupuestaria y los importes máximos sub-
vencionables, debiendo hacerse mención expresa a
las presentes bases generales y al Boletín Oficial de
Canarias en que fueron publicadas. 

Tercera.- Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que
se regulan en la presente Orden cualquier organiza-
ción ubicada en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, que establezca un sistema de gestión medioambiental
de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 761/2001 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo,
por el que se permite que las organizaciones se ad-
hieran con carácter voluntario a un sistema comuni-
tario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS). 

Se considera organización a efectos de esta Orden,
las definidas en el artículo 2 letra s) del citado Re-
glamento EMAS, esto es: la compañía, sociedad, fir-
ma, empresa, autoridad o institución, o parte o com-
binación de ellas, tenga o no personalidad jurídica,
sea pública o privada, que tiene sus propias funcio-
nes y administración. 

En todo caso, para obtener la condición de bene-
ficiario las organizaciones deberán cumplir con los
requisitos contenidos en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. 

Cuarta.- Actuaciones objeto de subvención. 

Las actuaciones que se subvencionan son: 

- La verificación ambiental y su mantenimiento
anual (validación de la declaración medioambiental),
actuaciones estas que se encargan de comprobar que
las políticas, los programas, los sistemas de gestión,
los procedimientos de auditorías y la propia decla-
ración medioambiental cumplen con los requisitos pre-
vistos en el Reglamento antes citado. 

- La implantación del sistema de gestión medio-
ambiental en la organización según el Reglamento
EMAS. 

Quinta.- Importes subvencionados. 

Las inversiones consideradas como subvencio-
nables serán las siguientes: 

- Los gastos de verificación y validación anual de
la declaración medioambiental por organismos acre-
ditados por ENAC o bajo la supervisión de ENAC
en las organizaciones establecidas en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Los gastos de implantación del sistema de ges-
tión medioambiental según el Reglamento EMAS. 
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Los importes máximos de las subvenciones serán
los que fije cada convocatoria anual. 

Sexta.- Documentación y requisitos a aportar por
los solicitantes. 

Cada solicitud se redactará de acuerdo con el mo-
delo que se adjunta como anexo I de las presentes ba-
ses, debiendo ir acompañada de la siguiente docu-
mentación por triplicado: 

1. Documentos acreditativos de la organiza-
ción/personalidad del solicitante y, en su caso, de la
representación de quien actúa en su nombre, en los
siguientes términos: 

Fotocopia compulsada de los estatutos constituti-
vos de la persona jurídica, donde conste su inscrip-
ción en el registro público que corresponda. Por su
parte, la representación de quien actúe en su nombre
se acreditará aportando: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. del repre-
sentante legal o documento análogo. 

b) Fotocopia compulsada del documento acredi-
tativo de la representación legal con que se actúa.

c) Fotocopia compulsada del documento de iden-
tificación fiscal de la organización.

2. Como documentación específica, los siguien-
tes: 

2.1. Previsión de ingresos y gastos de la actividad
a desarrollar, de acuerdo con el modelo que aparece
como anexo II, acompañada de la siguiente docu-
mentación: 

a) Facturas proforma de los gastos de la verifica-
ción. 

b) Facturas compulsadas o facturas proforma de
los gastos de implantación del sistema ocasionados
en el presente ejercicio y en el ejercicio anterior. 

2.2. Memoria Técnica de la inversión que se efec-
túa que contendrá, al menos, la siguiente información: 

a) Descripción de la organización y sus activida-
des.

b) Descripción razonada y desglose de los gastos
de implantación del sistema para los que se solicita
la subvención. 

c) Descripción del Sistema de Gestión Medio-
ambiental establecido en la organización que inclui-
rá un esbozo del manual de gestión y del programa
de auditorías que se establece. 

2.3. Documento del verificador donde conste la
fecha de la auditoría previa y la de certificación o,
en su caso, la auditoría de renovación, y la acredita-
ción del verificador para actuar como tal en la orga-
nización que solicita la subvención según el CNAE
vigente. 

2.4. Documentación que acredite los criterios de
selección, valoración y baremo de la base décima, pun-
to 1, apartados B, C y D. 

3. Certificado expedido por los órganos compe-
tentes de hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias estatales y autonómicas
y con la Seguridad Social.

La falsedad contrastada de la declaración jurada
de la solicitud o de los documentos que la acompa-
ñan llevará consigo la exclusión del expediente en cues-
tión, sin perjuicio de las responsabilidades que en su
caso pudieran producirse. 

La presentación de la solicitud y documentación
anexa supondrá la aceptación incondicional de las ba-
ses de la convocatoria y de las condiciones, requisi-
tos y obligaciones que se contienen en la misma.

Séptima.- Procedimiento, lugar y plazo de pre-
sentación de solicitudes. 

El procedimiento de concesión de las subvencio-
nes objeto de esta Orden será en régimen de concu-
rrencia competitiva, y se tramitará según lo estable-
cido en el artículo 22 y siguientes de dicha Ley
38/2003. Las solicitudes de subvención, junto con la
documentación requerida en cada caso, se presenta-
rán conforme al modelo que figura en el anexo I de
estas bases, en el Registro General de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial de Las
Palmas de Gran Canaria (calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 5ª plan-
ta) o de Santa Cruz de Tenerife (Rambla General
Franco, 149, Edificio Mónaco), en los Cabildos In-
sulares, en las oficinas centrales de Registro de Do-
cumentos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, o en cualquiera de las de-
pendencias o formas establecidas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Octava.- Tramitación de las solicitudes. 

Recibidas las solicitudes se comprobará por la
Viceconsejería de Medio Ambiente que contienen la
documentación requerida en cada caso en la presen-
te Orden. De no presentarse completas o detectarse
errores, se requerirá al solicitante para que subsane
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los defectos en el plazo de 10 días, con indicación
de tenerle por desistido en su petición en caso con-
trario, de conformidad con lo previsto en el artículo
71 de la citada Ley 30/1992, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. 

Novena.- Composición de la Comisión de Valo-
ración.

La Comisión de Valoración, como órgano colegiado
al que hace referencia el apartado 1 del artículo 22
de dicha Ley 38/2003, estará compuesto por:

a) Presidente: el Director General de Calidad Am-
biental.

b) Vocales: 

- Un Jefe de Sección del Servicio de Residuos.

- Un Técnico del Servicio de Residuos.

c) Secretario: el Jefe de la Sección Económica de
la Viceconsejería de Medio Ambiente, con voz y vo-
to.

Podrá asistir como asesor, a propuesta del Presi-
dente de la Comisión, un técnico del Servicio Ad-
ministrativo, con voz pero sin voto. 

Décima.- Criterios de selección, valoración y ba-
remo. 

1. Para la concesión de las subvenciones se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios y baremos, que
servirán de base para adoptar la resolución: 

A.- Si la subvención que se solicita es para: 

a) Primera Verificación Ambiental: 60 puntos. 

b) Renovación de verificación ambiental o vali-
dación anual: 20 puntos. 

B.- Si la organización tiene certificado un siste-
ma de gestión medioambiental según la norma ISO
14001, en el centro que se verifica, anterior al año
2001: 15 puntos. 

C.- Según la antigüedad de las instalaciones del
centro que se verifica: 

a) Si son superiores a los 20 años: hasta 20 pun-
tos. 

b) Si están entre los 20 y los 10 años: hasta 15 pun-
tos. 

c) Si son inferiores a los 10 años: hasta 10 pun-
tos. 

D.- Según el interés socioeconómico: 

a) Si el beneficiario es una organización jurídica
privada: 40 puntos en todo caso. 

b) Si el beneficiario es una empresa jurídica pri-
vada de tamaño: 

- Mediana: 10 puntos. 

- Pequeña: 20 puntos. 

- Microempresa: 30 puntos. 

c) Si el beneficiario está ubicado en una isla no
capitalina: 10 puntos. 

d) Si el beneficiario da ocupación a trabajadores
con minusvalía en porcentaje de al menos un 2% de
la respectiva plantilla: 10 puntos. 

e) Si el beneficiario tiene a más del 50% de los
trabajadores de su plantilla fijos: 10 puntos. 

2. Cada criterio no documentado será valorado con
0 puntos, a excepción del criterio de antigüedad que,
por definición del propio sistema de gestión medio-
ambiental, se necesitará de al menos un año para
que éste se implante y sea operativo, se valorará con
un punto. 

3. Se considerará pequeña y mediana empresa
(PYME) la que se ajuste a la definición que de la mis-
ma determine en cada momento la Unión Europea.
Actualmente está vigente la establecida por la Re-
comendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de
mayo de 2003, sobre la definición de microempre-
sas, pequeñas y medianas empresas (DO L 124/36,
de 20.5.03), que entiende:

Por mediana empresa, aquella: 

- Que emplee a menos de 250 personas.

- Cuyo volumen de negocio anual no exceda de
50 millones de euros o cuyo balance general anual
no exceda de 43 millones de euros. 

- Que sea una empresa autónoma.

Por pequeña empresa aquella: 

- Que emplee a menos de 50 personas. 

- Cuyo volumen de negocios anual o balance ge-
neral anual no exceda de 10 millones de euros. 
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- Que sea una empresa autónoma. 

Por microempresa aquella:

- Que cuente con menos de 10 empleados.

- Cuyo volumen de negocios anual o balance ge-
neral anual no exceda de 2 millones de euros.

- Que sea una empresa autónoma. 

A estos efectos, por empresa autónoma se enten-
derá la definición contenida en el artículo 3 de la Re-
comendación 2003/361/CE de la Comisión.

4. En caso de igualdad de puntuación, se estable-
cerá un orden para recibir la subvención, primando
la primera verificación sobre las siguientes y ésta so-
bre la validación anual, la PYME sobre la no PYME,
y dentro de ellas, la pequeña empresa sobre la me-
diana y la microempresa sobre la pequeña empresa,
y las organizaciones jurídicas privadas sobre las pú-
blicas. 

5. Las cantidades económicas que se otorguen a
cada uno de los solicitantes que cumplan con los re-
quisitos de la convocatoria, en base a los criterios de
baremación anteriores, se repartirán en dos fases: 

La primera fase consistirá en el reparto de los
fondos de la subvención, hasta el máximo estableci-
do en cada convocatoria anual para la verificación y
validación ambiental. 

La segunda fase consistirá en el reparto de los fon-
dos que queden, resultado del reparto en la primera
fase, hasta los máximos establecidos en cada convocatoria
anual para la implantación del sistema de gestión
medioambiental. 

Undécima.- Clasificación de expedientes. Lista de
reserva. 

1. Se establecerán listas con aquellos expedientes
factibles de ser subvencionados, y conforme a los cri-
terios de selección establecidos en la base décima,
clasificados en orden decreciente según porcentaje
obtenido, hasta agotar la dotación presupuestaria. 

2. Se atenderá al orden preestablecido en dichas
listas, en caso de tener que reasignar las subvencio-
nes por motivos de renuncia, no aceptación o in-
cumplimiento de condiciones, expuestas en la reso-
lución de concesión de subvenciones. 

3. Figurar en dichas listas de reserva no implica-
rá, en ningún caso, la existencia de derechos pree-
xistentes.

Duodécima.- Resolución del procedimiento de
concesión. 

1. Dichas solicitudes, una vez estudiadas por la Vi-
ceconsejería de Medio Ambiente, serán resueltas,
previa fiscalización, mediante Orden de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, en
el plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fe-
cha de terminación del plazo de la presentación de
aquéllas, y en todo caso, no más allá del 31 de octu-
bre del año de la convocatoria para cada ejercicio pre-
supuestario. 

La resolución de concesión se adoptará en base a
la conveniencia de acometer los programas y actua-
ciones objeto de subvención, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 89 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

La resolución del procedimiento se notificará a los
interesados de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 58 de dicha Ley 30/1992. La práctica de dicha no-
tificación se ajustará a las disposiciones contenidas
en el artículo 59 de la misma Ley.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en los términos predeterminados en
el artículo 18 de la citada Ley 38/2003. 

Si venciera el plazo de resolución sin que se hu-
biera dictado acto expreso de otorgamiento de la
subvención, habrá de entenderse desestimada la co-
rrespondiente solicitud. 

2. Al objeto de garantizar la objetividad de la re-
solución, la Viceconsejería de Medio Ambiente se re-
serva la potestad de verificar y comprobar in situ la
veracidad de los datos reflejados en la documenta-
ción presentada por los interesados, formulando, en
su caso, los requerimientos dirigidos a la subsanación
de las omisiones observadas, así como recabar de los
interesados cuantos documentos, permisos y acredi-
taciones se estimen necesarias, antes o después de la
adopción de la resolución. 

En cualquier caso, previamente al abono de las sub-
venciones, los beneficiarios deberán acreditar, me-
diante certificado expedido por los órganos compe-
tentes, hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias estatales y autonómicas y
con la Seguridad Social.

Decimotercera.- Plazo para realizar la actividad. 

Una vez concedida la subvención, el beneficiario
dispondrá de plazo hasta el día 10 de diciembre in-
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clusive del año de la convocatoria, para realizar la
auditoría de la verificación o validación ambiental. 

Decimocuarta.- Abono de la subvención. 

Con carácter general, las subvenciones se harán
efectivas a los beneficiarios una vez realizada la ac-
tividad prevista, mediante la presentación de origi-
nal o copia compulsada de: 

a) Las facturas de los gastos del verificador. 

b) Las facturas de los gastos de implantación del
sistema según el Reglamento EMAS durante el año
de la convocatoria y el anterior.

La presentación de las citadas facturas será como
máximo el día 17 de diciembre inclusive, del año de
la convocatoria. 

Decimoquinta.- Plazo y forma de justificación. 

La fecha límite de justificación de la ejecución de
la actuación es el 30 de marzo del año siguiente al
de la convocatoria. 

La subvención concedida se acreditará mediante
la presentación de la siguiente documentación: 

- Solicitud de adhesión al Registro EMAS y la de-
claración ambiental validada por el verificador, o 

- Solicitud de renovación en el Registro EMAS y
la declaración anual validada por el verificador o ve-
rificación de renovación en su caso. 

Decimosexta.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones: 

1. Solicitar la adhesión al sistema comunitario de
gestión y auditoría medioambiental (EMAS). 

2. Acreditar los requisitos exigidos para tener ac-
ceso a la subvención. 

3. Realizar y acreditar la realización del procedi-
miento de verificación medioambiental del sistema
de gestión medioambiental establecido o la valida-
ción anual de la declaración medioambiental según
proceda. 

4. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos y de la inversión financiada por el beneficiario
en la actividad o conducta subvencionada. 

5. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 

6. Comunicar al Órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

7. Comunicar al Órgano concedente el importe de
las ayudas o subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma por cualquier Ente público o Ad-
ministración, así como las ayudas o auxilios econó-
micos que reciba de entidades privadas o particulares
con el mismo destino. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo ca-
so, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

8. Facilitar toda la información que les sea re-
querida y someterse a las actuaciones de comproba-
ción que en relación con las subvenciones concedi-
das, se practiquen por el Órgano concedente, la
Intervención General, la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias o el Tribunal de Cuentas, así como facilitar to-
da la información que les sea requerida por los mis-
mos. 

9. Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos al proyecto,
incluyendo las ayudas y subvenciones concedidas con
el mismo objeto y que, por diferencia, permitan ob-
tener un estado de rendición de cuentas de la canti-
dad o fondos públicos percibidos en concepto de
subvenciones. 

10. Siempre que se haga publicidad a través de cual-
quier medio de comunicación del sistema de gestión
medioambiental establecido, será obligatorio hacer
constar explícitamente que se trata de una verifica-
ción subvencionada por la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial. 

11. Acreditar, con anterioridad al abono de la sub-
vención, que se halla al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, en la forma que se determine reglamenta-
riamente, y sin perjuicio de lo establecido en la Dis-
posición Adicional Decimoctava de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

12. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
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cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

13. Proceder al reintegro de los fondos percibidos
según lo establecido en la base decimoctava.

Decimoséptima.- Modificación de las resolucio-
nes de concesión.

1. Concedida la subvención, a solicitud del inte-
resado podrá acordarse por esta Consejería su mo-
dificación, previo informe del órgano competente
de la Intervención General, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos: 

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión prevista en la Ley de
Presupuestos y de las actividades o conductas pre-
vistas en las bases de la convocatoria. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial. 

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia. 

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida. 

e) Que se autorice por el Gobierno cuando éste hu-
biese autorizado la concesión. 

2. Las organizaciones subvencionadas quedan
obligadas a comunicar cualquier eventualidad que al-
tere o dificulte el desarrollo de la actuación subven-
cionada a fin de que, si se estima de la suficiente im-
portancia, pueda procederse a la modificación de las
condiciones técnicas contenidas inicialmente en el Pro-
yecto Técnico o Memoria presentada. 

3. En todo caso, dará lugar a la modificación de
la resolución de concesión por el órgano que la ha-
ya dictado, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la subvención, la concurren-
cia de alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-

ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

4. Las solicitudes de modificación deberán estar
suficientemente motivadas y formularse con carác-
ter inmediato a la aparición de las circunstancias que
las justifiquen y, en todo caso, dentro del plazo pre-
visto para realizar la actividad. 

Decimoctava.- Reintegro de las subvenciones.

1. No será exigible el abono de la subvención o,
en su caso, procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas más el interés de demora deven-
gado desde el momento del abono de la subvención,
cuando concurra alguno de los supuestos estableci-
dos en el artículo 37 de dicha Ley General de Sub-
venciones, así como las establecidas en el artículo 35.3
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, modificado parcialmente
por el Decreto 103/2000, de 12 de junio.

2. El procedimiento de reintegro será el estable-
cido en el artículo 42 de la Ley General de Subven-
ciones.

Decimonovena.- Infracciones.

Las infracciones administrativas por incumpli-
mientos en la concesión de estas subvenciones se re-
gularán según lo dispuesto en el Título IV de la Ley
General de Subvenciones.

Vigésima.- Normativa aplicable. 

En lo no previsto en las presentes bases será de
aplicación la normativa básica de la Ley General de
Subvenciones, y lo dispuesto en el citado Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, modificado parcialmente por el Decre-
to 103/2000, de 12 de junio, en todo aquello que no
contradiga o no se oponga a dicha Ley.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3563 Viceconsejería de Pesca.- Corrección de erro-
res del anuncio de 16 de septiembre de 2005,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de una asisten-
cia técnica consistente en la realización de
auditorías a empresas perceptoras de las ayu-
das compensatorias previstas en el Regla-
mento (CE) 2328/2003, del Consejo, de 22 de
diciembre de 2003 (B.O.C. nº 190, de 27.9.05).

Advertido error en el anuncio de 16 de septiem-
bre de 2005 de la Viceconsejería de Pesca, por el
que se hace pública la convocatoria de un concur-
so, procedimiento abierto, para la contratación de
una asistencia técnica consistente en la realización
de auditorías a empresas perceptoras de las ayudas
compensatorias previstas en el Reglamento (CE)
2328/2003, del Consejo, de 22 de diciembre de
2003 (B.O.C. nº 190, de 27.9.05), de conformidad
con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que faculta a las Adminis-
traciones Públicas a corregir en cualquier momen-
to sus errores materiales o de hecho, es necesario
proceder a su corrección en los siguientes términos: 

Primero.- Donde dice: 

“División por lotes y número: no hay lotes” que
figura en el punto 2, apartado b): 

Debe decir: 

“División por lotes”: Lote I: Auditorías de la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife.

Lote II: Auditorías de la provincia de Las Palmas.”

Segundo.- Donde dice:

“Importe total: setenta y cinco mil (75.000,00)
euros, como presupuesto máximo”, que figura en el
punto 4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Debe decir:

“Importe total: setenta y cinco mil (75.000) euros,
como presupuesto máximo, divido según lotes de la
siguiente forma:

LOTE I.- Auditorías provincia de Santa Cruz de Te-
nerife: 16.605,00 euros.

LOTE II.- Auditorías provincia de Las Palmas:
58.395,00 euros.

Tercero.- Donde dice:

“La garantía provisional será de 1.500 euros (1.500
euros)” del punto 5. GARANTÍA PROVISIONAL”.

Debe decir:

“La garantía provisional será equivalente al 2%
del presupuesto de licitación del lote o lotes a los que
se licite.”

Cuarto.- Añadir al punto 6 (OBTENCIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN E INFORMACIÓN) del anuncio citado
un nuevo apartado g), que dice:

“g) A los efectos de determinar la capacidad pa-
ra contratar, los interesados en participar en el con-
curso podrán consultar en la Viceconsejería de Pes-
ca la relación de las entidades beneficiarias de las
compensaciones previstas en el Reglamento (CE)
2328/2003, del Consejo, de 22 de diciembre de 2003.

Quinto.- Sustituir el apartado a) del punto 8 (PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS) del anuncio por el siguien-
te:

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimosexto día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio de co-
rrección de errores. En caso de coincidir en sábado,
finalizará a las 13,00 horas del siguiente día hábil.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de 2005.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

Sociedad Anónima de Promoción 
del Turismo, Naturaleza y Ocio

3564 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2005, rela-
tivo a la adjudicación de la contratación del
diseño y ejecución material del stand promo-
cional de Canarias, para su utilización y adap-
tabilidad, en las ferias denominadas: Tournatur,
Expotural, Agrotour e Intur, a celebrar los
días 1 al 4 de septiembre, 29 de septiembre al
2 de octubre, 4 al 6 de noviembre, y 24 al 27
de noviembre de 2005, respectivamente.
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Anuncio por el que la empresa pública Sociedad
Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y
Ocio, Saturno, Sociedad Unipersonal, hace pública
la adjudicación del servicio de concurrencia de ofer-
tas para la contratación del diseño y ejecución ma-
terial del stand promocional de Canarias, para su uti-
lización y adaptabilidad, en las ferias denominadas:
Tournatur, Expotural, Agrotour e Intur, a celebrar
los días 1 al 4 de septiembre, 29 de septiembre al 2
de octubre, 4 al 6 de noviembre, y 24 al 27 de no-
viembre de 2005, respectivamente, por el sistema de
concurso, procedimiento abierto, con un presupues-
to de licitación de 211.500 euros, a la empresa de na-
cionalidad española Oportunidades Canarias, S.L.,  por
un importe de 211.470 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre
de 2005.- El Consejero Delegado, Francisco Ortega
Gutiérrez.

3565 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2005, rela-
tivo a la adjudicación de la contratación del
diseño y ejecución material del stand promo-
cional de Canarias, para su utilización y
readaptación a las ferias Salón Náutico de
Barcelona, y Birminghan Dive Show, a cele-
brar los días 22 al 30 de octubre, y 29 al 30
de octubre de 2005.

Anuncio por el que la empresa pública Sociedad
Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y
Ocio, Saturno, Sociedad Unipersonal, hace pública
la adjudicación del servicio de concurrencia de ofer-
tas para el diseño y ejecución material del stand pro-
mocional de Canarias, para su utilización y readap-
tación a las ferias Salón Náutico de Barcelona, y
Birminghan Dive Show, a celebrar los días 22 al 30
de octubre, y 29 al 30 de octubre de 2005, por el sis-
tema de concurso, procedimiento abierto, cuyo anun-
cio de licitación fue publicado en el Boletín Oficial
de Canarias nº 85, del martes 3 de mayo de 2005, con
un presupuesto de licitación de 91.500 euros, a la em-
presa de nacionalidad española Decoración y Paisa-
je, S.A., por un importe de 84.212 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre
de 2005.- El Consejero Delegado, Francisco Ortega
Gutiérrez.

3566 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2005, rela-
tivo a la adjudicación del diseño y realización

del Pabellón de Canarias en la World Travel
Market, a celebrar en Londres, del 14 al 17
de noviembre de 2005.

Anuncio por el que la empresa pública Sociedad
Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y
Ocio, Saturno, Sociedad Unipersonal, hace públi-
ca la adjudicación del servicio de diseño y realización
del Pabellón de Canarias en la World Travel Market,
a celebrar en Londres, del 14 al 17 de noviembre
de 2005, por el sistema de concurso, procedimien-
to abierto, cuyo anuncio de licitación fue publica-
do en el Boletín Oficial de Canarias nº 109, del lu-
nes 6 de junio de 2005, con un presupuesto de
licitación de 440.000 euros, a la empresa de na-
cionalidad española Juan José Fuentes Tabares,
S.L., por un importe de cuatrocientos cuarenta mil
(440.000) euros. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre
de 2005.- El Consejero Delegado, Francisco Orte-
ga Gutiérrez.

3567 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2005, re-
lativo a la adjudicación de la contratación
del diseño y ejecución material del stand
promocional de Canarias, para su utilización
en la feria “European Incentives, Business,
Travel & Meetings Industry (EIBTM)” del 29
de noviembre al 1 de diciembre, en Barce-
lona.

Anuncio por el que la empresa pública Sociedad
Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y
Ocio, Saturno, Sociedad Unipersonal, hace públi-
ca la adjudicación del servicio de concurrencia de
ofertas para el diseño y ejecución material del stand
promocional de Canarias, para su utilización en la
feria “European Incentives, Business, Travel &
Meetings Industry (EIBTM)” del 29 de noviembre
al 1 de diciembre, en Barcelona, por el sistema de
concurso, procedimiento abierto, cuyo anuncio de
licitación fue publicado en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 105, del martes 31 de mayo de 2005, con
un presupuesto de licitación de 79.500 euros, a la
empresa de nacionalidad alemana TV-Consult In-
ternational, por un importe de 75.000 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre
de 2005.- El Consejero Delegado, Francisco Ortega
Gutiérrez.
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3568 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 23 de septiembre de 2005, por el
que se da publicidad a la Resolución de 23 de
septiembre de 2005, que concede las subven-
ciones de acuerdo con la lista de reserva de
la Resolución de 2 de junio de 2005, por la que
se conceden las subvenciones destinadas a la
modernización de las explotaciones de flores
y plantas ornamentales reguladas por la Or-
den de 12 de enero de 2005, para la moder-
nización de las explotaciones agrarias desti-
nadas a los subsectores de flores y plantas
ornamentales, de productos subtropicales y
hortícolas (B.O.C. nº 115, de 14.6.05).

En cumplimiento de lo establecido en el último
párrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de
12 de enero de 2005, de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que
se convocan para el año 2005, las subvenciones pa-
ra la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortíco-
las, se procede a publicar la resolución que se trans-
cribe a continuación:

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias por la que se conceden las sub-
venciones de acuerdo a la lista de reserva de la Re-
solución de 2 de junio de 2005, que concede las
subvenciones destinadas a la modernización de las
explotaciones de flores y plantas ornamentales reguladas
por la Orden de 12 de enero de 2005 para la moder-
nización de las explotaciones agrarias destinadas a
los subsectores de flores y plantas ornamentales, de
productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 115,
de 14.6.05).

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 12 de enero de 2005, por la
que se convocan para el año 2005, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas.

Vista la Resolución de 2 de junio de 2005, que con-
cede las subvenciones destinadas a la moderniza-
ción de las explotaciones de flores y plantas ornamentales
reguladas por la Orden de 12 de enero de 2005, pa-
ra la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas
(B.O.C. nº 115, de 14.6.05).

HECHOS

Primero.- El resuelvo quinto de la Resolución de
2 de junio de 2005 establece la lista de reserva, cons-
tituida por los ocho expedientes relacionados en su
anexo III, según lo dispuesto en la base sexta, apar-
tado cuarto de la Orden de convocatoria. 

Segundo.- La dotación presupuestaria para la apli-
cación de la lista de reserva destinada a la moderni-
zación de explotaciones de flores y plantas orna-
mentales, tiene un importe total de noventa y tres mil
ochocientos ochenta y seis euros con cincuenta y
cinco céntimos (93.886,55 euros) con la siguiente dis-
tribución:

Anualidad 2005 Anualidad 2006

P.I.: 97713404 46.118,09 38.215,85
P.I.: 03713400 1.502,53 8.050,08
Total 47.620,62 46.265,93

Tercero.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 60% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Estructuras Agrarias la competencia para resolver la
convocatoria en explotaciones agrarias destinadas a
la modernización de explotaciones de flores y plan-
tas ornamentales, a tenor de lo establecido en el re-
suelvo tercero de la Orden de 12 de enero de 2005,
por la que se convocan, para el año 2005, las sub-
venciones para la modernización de las explotacio-
nes agrarias destinadas a los subsectores de flores y
plantas ornamentales, de productos subtropicales y
hortícolas.

Segundo.- La base sexta, apartado quinto de la Or-
den de convocatoria, establece que una vez resuelta
la misma y de constatarse la existencia de créditos,
se podrán conceder subvenciones a los integrantes de
la lista de reserva.

Vistos los Informes Propuestas del Servicio de
Estructuras Agrarias y los preceptos legales estable-
cidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo I.

Segundo.- Conceder a las ocho solicitudes del
anexo I columna (beneficiario y mejoras aprobadas)
una subvención de capital por el importe de la co-
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lumna (subvención Aprobada) del anexo I, de acuer-
do con la base 3, punto 2 de la Orden de 12 de ene-
ro de 2005, por la que se convocan, para el año 2005,
las subvenciones para la modernización de las ex-
plotaciones agrarias destinadas a los subsectores de
flores y plantas ornamentales, de productos subtro-
picales y hortícolas que supone un porcentaje del
40% respecto a la inversión aprobada, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias 13.04.531A.770.21,
P.I.: 03713400, denominada: “Mejora de Estructuras
en Explotaciones Agrarias” y 13.04.531A.770.21,
P.I.: 97713404, denominada: “Modernización de Ex-
plotaciones Agrarias”, por un importe total de noventa
y tres mil ochocientos ochenta y seis euros con cin-
cuenta y cinco céntimos (93.886,55 euros), distribuidos
en una anualidad para el año 2005 de cuarenta y sie-
te mil seiscientos veinte euros con sesenta y dos cén-
timos (47.620,62 euros) y una anualidad para el año
2006 de cuarenta y seis mil doscientos sesenta y cin-
co euros con noventa y tres céntimos (46.265,93
euros).

La subvención percibida está cofinanciada por
los fondos europeos del FEOGA-Orientación en un
60% y por la Comunidad Autónoma de Canarias en
un 40%.

Tercero.- Al haberse desglosado la subvención de
capital en dos anualidades, a más tardar el 9 de di-
ciembre de 2005, cada beneficiario tendrá que justi-
ficar y realizar la inversión correspondiente a la anua-
lidad de 2005, salvo que se proceda al abono anticipado
previsto en la base 9 de la Orden de 12 de enero de
2005, por la que se convocan, para el año 2005, las
subvenciones para la modernización de las explota-
ciones agrarias destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas, en cuyo caso la justificación de la in-
versión correspondiente al anticipo de la subvención
no podrá superar el 1 de junio de 2006, según los im-
portes detallados en el anexo II.

Cuarto.- Conceder el anticipo solicitado a todos
los beneficiarios que lo hubieran pedido, por razo-
nes de interés público o social que lo justifiquen, pe-
ro sin que en ningún caso se supere el importe de la
subvención correspondiente a la anualidad del año
2005, siempre que se acredite que las obras hayan co-
menzado. Previo a la propuesta de pago, los benefi-
ciarios de la subvención que no tengan carácter de
administración pública o que no estén exentos de
ello, deberán acreditar, mediante certificado expedi-
do por los órganos competentes, hallarse al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social.
Para el abono total o parcial anticipado se exigirá a
los beneficiarios la prestación de las garantías pre-
cisas en la forma y cuantía que se determinan en la
Orden de 27 de julio de 2001, por la que se estable-
cen las garantías para el abono anticipado de las sub-

venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 105, de 13.8.01). 

Quinto.- El beneficiario está obligado a justificar
la totalidad de la realización de la actividad subven-
cionada y su coste total, mediante facturas origina-
les pagadas, en las que se reflejen las distintas uni-
dades de obra o elementos que las integran ajustadas
a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación,
y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido (B.O.E. de 29.11.03), y en las que ade-
más deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C. y jus-
tificantes de pagos. El plazo para justificar la totali-
dad de la realización de la actividad subvencionada
y su coste total, no deberá superar la fecha de 1 de
junio de 2006. Las facturas presentadas para la jus-
tificación de la subvención deberán estar relaciona-
das en un escrito firmado por el beneficiario, en que
se especifique de cada factura, el número, la fecha,
el proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

Sexto.- El pago de la subvención se efectuará una
vez emitida la certificación del funcionario com-
petente acreditativa de la realización de la actividad
o adopción de la conducta subvencionada. En el su-
puesto de inversiones superiores a 12.000 euros, des-
tinadas a sorribas, movimiento de tierra o a la cons-
trucción de depósitos de riego, deberá aportarse
además certificado de obra expedido por técnico
competente donde se reflejen las distintas unidades
de obra o elementos que las integran, realizadas y su
coste.

Séptimo.- El beneficiario vendrá obligado a lle-
var registros contables que permitan diferenciar las
partidas o gastos en que se han materializado las
subvenciones así como los ingresos propios de la
actividad subvencionada, de acuerdo con la base
11.f) de la convocatoria.

Octavo.- El incumplimiento por el beneficiario de
los compromisos adquiridos, así como la no realiza-
ción de la inversión dentro del plazo concedido, da-
rá lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Noveno.- La efectividad de la presente resolu-
ción de concesión de subvención está supeditada a
lo siguiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la notificación de la resolución de concesión. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la acep-
tación expresa de la subvención, de la siguiente do-
cumentación por duplicado:
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a) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. 

b) En el caso de que el titular o persona que esté
al frente de la explotación no tenga un mínimo de un
año al frente de la misma, acreditar la capacidad o
competencia mediante el título o diploma de forma-
ción profesional agraria o cursos de capacitación
agraria por un mínimo de 30 horas.

c) Estudio de la viabilidad actual de la explotación
según lo establecido en la base 2, apartado 1.1.2.a).

En el supuesto de que no se presente tal extremo,
la Administración aplicará módulos de margen bru-
to, renta de trabajo y unidad de trabajo agrario. 

d) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico.

En el supuesto de que las inversiones vayan a
realizarse en fincas ubicadas en espacios naturales pro-
tegidos, deberá aportarse además, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, informe
de compatibilidad.

e) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, indicando polígono, parcela ca-
tastral y la ubicación de la mejora.

f) En el caso de personas jurídicas, al objeto de
acreditar la condición de agricultor no profesional,
cualquier documento que acredite fehacientemente
que no reúne alguno de los requisitos exigidos para
adquirir la condición de explotación agraria priori-
taria. 

g) El solicitante podrá presentar, si lo estima con-
veniente, documento acreditativo de la mano de obra
empleada en la explotación agraria objeto de la me-
jora.

h) En el supuesto de inversiones superiores a
12.000 euros destinadas a sorribas, movimiento de
tierra, construcción de depósitos de riego o muros de
contención deberá presentarse un proyecto técnico fir-
mado por técnico competente y visado por el co-
rrespondiente colegio profesional en el que se incluya
el movimiento de tierra con un levantamiento topo-
gráfico. La memoria deberá considerar los factores
económicos, sociales, administrativos y estéticos,
así como las justificaciones de la solución adoptada
en sus aspectos técnico, funcional y económico y de
las características de todas las unidades de obra pro-

yectadas. Se indicarán en ella los antecedentes y si-
tuaciones previas de las obras, métodos de cálculo y
ensayos efectuados, cuyos detalles y desarrollo se in-
cluirán en anexos separados. También figurarán en
otros anexos: el estudio de los materiales a emplear
y los ensayos realizados con los mismos, la justifi-
cación del cálculo de los precios adoptados, las ba-
ses fijadas para la valoración de las unidades de obra
y de las partidas alzadas propuestas y el presupues-
to para conocimiento de la Administración obtenido
por la suma de los gastos correspondientes al estu-
dio y elaboración del proyecto. Los planos del pro-
yecto deberán ser lo suficientemente descriptivos
para que puedan deducirse de ellos las mediciones
que sirvan de base para las valoraciones pertinentes
y para la exacta realización de la obra.

Décimo.- Concedida la subvención a solicitud del
interesado podrá acordarse por la Dirección General
de Estructuras Agrarias, previo informe del órgano
competente de la Intervención General, siempre que
se cumplan los requisitos establecidos en el artículo
26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Canarias,
la modificación de la resolución de concesión.

Undécimo.- En todo caso se estará a lo estableci-
do en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de organización y funcio-
namiento de la Intervención General, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el Régimen General de ayudas y subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el Progra-
ma Operativo Integrado de Canarias, aprobado me-
diante Decisión C (2001) 228, de la Comisión, de 22
de febrero, en los Reglamentos (CE) 1.257/1999,
1.260/1999, 1.685/2000 y 1.159/2000, en las Direc-
trices Comunitarias sobre ayudas estatales al subsector
agrario (2000/C 28/02) y Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Duodécimo.- Notifíquese la presente Resolución
a los interesados, con la advertencia de que contra la
presente Resolución, que agota la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publi-
cación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2005.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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3569 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 23 de septiembre de 2005, por el
que se da publicidad a la Resolución de 23 de
septiembre de 2005, que concede las subven-
ciones de acuerdo con la lista de reserva de
la Resolución de 2 de junio de 2005, por la que
se conceden las subvenciones destinadas a la
modernización de las explotaciones de hortí-
colas reguladas por la Orden de 12 de enero
de 2005, para la modernización de las explo-
taciones agrarias destinadas a los subsecto-
res de flores y plantas ornamentales, de pro-
ductos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº
126, de 29.6.05).

En cumplimiento de lo establecido en el último pá-
rrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de 12
de enero de 2005, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-
vocan para el año 2005, las subvenciones para la
modernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas, se procede
a publicar la resolución que se transcribe a continuación:

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias por la que se conceden las sub-
venciones de acuerdo a la lista de reserva de la Re-
solución de 2 de junio de 2005, que concede las
subvenciones destinadas a la modernización de las
explotaciones de hortícolas reguladas por la Orden
de 12 de enero de 2005 para la modernización de las
explotaciones agrarias destinadas a los subsectores
de flores y plantas ornamentales, de productos sub-
tropicales y hortícolas (B.O.C. nº 126, de 29.6.05).

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 12 de enero de 2005, por la
que se convocan para el año 2005, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas.

Vista la Resolución de 16 de junio de 2005, que
concede las subvenciones destinadas a la moderni-
zación de las explotaciones de hortícolas reguladas
por la Orden de 12 de enero de 2005, para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 126,
de 29.6.05).

HECHOS

Primero.- El resuelvo quinto de la Resolución de
16 de junio de 2005 establece la lista de reserva,
constituida por los doscientos siete (207) expedien-
tes relacionados en su anexo III, según lo dispuesto
en la base sexta, apartado cuarto de la Orden de con-
vocatoria. 

Segundo.- La dotación presupuestaria para la apli-
cación de la lista de reserva destinada a la moderni-
zación de explotaciones hortícolas, tiene un impor-
te total de cuatrocientos noventa y dos mil novecientos
sesenta y tres euros con dieciocho céntimos (492.963,18
euros) con la siguiente distribución:

Anualidad Anualidad 
2005 2006

P.I.: 97713404 214.706,18 124.617,38
P.I.: 03713400 115.847,94 37.791,68
Total 330.554,12 162.409,06

Tercero.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 60% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Estructuras Agrarias la competencia para resolver la
convocatoria en explotaciones agrarias destinadas a
la modernización de explotaciones hortícolas, a te-
nor de lo establecido en el resuelvo tercero de la Or-
den de 12 de enero de 2005, por la que se convocan,
para el año 2005, las subvenciones para la moderni-
zación de las explotaciones agrarias destinadas a los
subsectores de flores y plantas ornamentales, de pro-
ductos subtropicales y hortícolas.

Segundo.- La base sexta, apartado quinto de la Or-
den de convocatoria, establece que una vez resuelta
la misma y de constatarse la existencia de créditos,
se podrán conceder subvenciones a los integrantes de
la lista de reserva.

Vistos los Informes Propuestas del Servicio de
Estructuras Agrarias y los preceptos legales estable-
cidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo I. 

Segundo.- Conceder a las treinta y un (31) solici-
tudes del anexo I columna (beneficiario y mejoras apro-
badas) una subvención de capital por el importe de
la columna (subvención aprobada) del anexo I, de acuer-
do con la base 3, punto 2 de la Orden de 12 de ene-
ro de 2005, por la que se convocan, para el año 2005,
las subvenciones para la modernización de las ex-
plotaciones agrarias destinadas a los subsectores de
flores y plantas ornamentales, de productos subtro-
picales y hortícolas que supone un porcentaje del
40% respecto a la inversión aprobada, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias 13.04.531A.770.21,
P.I.: 03713400, denominada: “Mejora de Estructuras
en Explotaciones Agrarias” y 13.04.531A.770.21,
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P.I.: 97713404, denominada: “Modernización de Ex-
plotaciones Agrarias”, por un importe total de cua-
trocientos noventa y dos mil novecientos sesenta y
tres euros con dieciocho céntimos (492.963,18 euros),
distribuidos en una anualidad para el año 2005 de tres-
cientos treinta mil quinientos cincuenta y cuatro
euros con doce céntimos (330.554,12 euros) y una
anualidad para el año 2006 de ciento sesenta y dos
mil cuatrocientos nueve euros con seis céntimos
(162.409,06 euros).

La subvención percibida está cofinanciada por
los fondos europeos del FEOGA-Orientación en un
60% y por la Comunidad Autónoma de Canarias en
un 40%.

Tercero.- La lista de reserva, una vez subvencio-
nados los expedientes relacionados en el anexo I, es-
tará constituida por los ciento setenta y tres (173) ex-
pedientes relacionados en el anexo III, al no tener
cobertura económica mediante los créditos destina-
dos a la lista de reserva para explotaciones agrarias
hortícolas.

Cuarto.- Al haberse desglosado la subvención de
capital en dos anualidades, a más tardar el 9 de di-
ciembre de 2005, cada beneficiario tendrá que justi-
ficar y realizar la inversión correspondiente a la anua-
lidad de 2005, salvo que se proceda al abono anticipado
previsto en la base 9 de la Orden de 12 de enero de
2005, por la que se convocan, para el año 2005, las
subvenciones para la modernización de las explota-
ciones agrarias destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas, en cuyo caso la justificación de la in-
versión correspondiente al anticipo de la subvención
no podrá superar el 1 de junio de 2006, según los im-
portes detallados en el anexo II.

Quinto.- Conceder el anticipo solicitado a todos los
beneficiarios que lo hubieran pedido, por razones de
interés público o social que lo justifiquen, pero sin que
en ningún caso se supere el importe de la subvención
correspondiente a la anualidad del año 2005, siempre
que se acredite que las obras hayan comenzado. Pre-
vio a la propuesta de pago, los beneficiarios de la sub-
vención que no tengan carácter de administración pú-
blica o que no estén exentos de ello, deberán acreditar,
mediante certificado expedido por los órganos competentes,
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias estatales y autonómicas y con la Se-
guridad Social. Para el abono total o parcial anticipa-
do se exigirá a los beneficiarios la prestación de las garantías
precisas en la forma y cuantía que se determinan en la
Orden de 27 de julio de 2001, por la que se establecen
las garantías para el abono anticipado de las subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 105, de 13.8.01). 

Sexto.- El beneficiario está obligado a justificar
la totalidad de la realización de la actividad subven-

cionada y su coste total, mediante facturas origina-
les pagadas, en las que se reflejen las distintas uni-
dades de obra o elementos que las integran ajusta-
das a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003, de
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación,
y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido (B.O.E. de 29.11.03), y en las que ade-
más deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C. y jus-
tificantes de pagos. El plazo para justificar la totali-
dad de la realización de la actividad subvencionada
y su coste total, no deberá superar la fecha de 1 de
junio de 2006. Las facturas presentadas para la jus-
tificación de la subvención deberán estar relaciona-
das en un escrito firmado por beneficiario, en que se
especifiquen de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

Séptimo.- El pago de la subvención se efectuará
una vez emitida la certificación del funcionario com-
petente acreditativa de la realización de la actividad
o adopción de la conducta subvencionada. En el su-
puesto de inversiones superiores a 12.000 euros, des-
tinadas a sorribas, movimiento de tierra o a la cons-
trucción de depósitos de riego, deberá aportarse
además certificado de obra expedido por técnico
competente donde se reflejen las distintas unidades
de obra o elementos que las integran, realizadas y su
coste.

Octavo.- El beneficiario vendrá obligado a llevar
registros contables que permitan diferenciar las par-
tidas o gastos en que se han materializado las sub-
venciones así como los ingresos propios de la acti-
vidad subvencionada, de acuerdo con la base 11.f)
de la convocatoria.

Noveno.- El incumplimiento por el beneficiario de
los compromisos adquiridos, así como la no realiza-
ción de la inversión dentro del plazo concedido, da-
rá lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Décimo.- La efectividad de la presente Resolución
de concesión de subvención está supeditada a lo si-
guiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la notificación de la resolución de concesión. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la acep-
tación expresa de la subvención, de la siguiente do-
cumentación por duplicado:

a) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. 
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b) En el caso de que el titular o persona que esté
al frente de la explotación no tenga un mínimo de un
año al frente de la misma, acreditar la capacidad o
competencia mediante el título o diploma de forma-
ción profesional agraria o cursos de capacitación
agraria por un mínimo de 30 horas.

c) Estudio de la viabilidad actual de la explotación
según lo establecido en la base 2, apartado 1.1.2.a).

En el supuesto de que no se presente tal extremo,
la Administración aplicará módulos de margen bru-
to, renta de trabajo y unidad de trabajo agrario. 

d) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico.

En el supuesto de que las inversiones vayan a
realizarse en fincas ubicadas en espacios naturales pro-
tegidos, deberá aportarse además, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, informe
de compatibilidad.

e) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, indicando polígono, parcela ca-
tastral y la ubicación de la mejora.

f) En el caso de personas jurídicas, al objeto de
acreditar la condición de agricultor no profesional,
cualquier documento que acredite fehacientemente
que no reúne alguno de los requisitos exigidos para
adquirir la condición de explotación agraria priori-
taria. 

g) El solicitante podrá presentar, si lo estima con-
veniente, documento acreditativo de la mano de obra
empleada en la explotación agraria objeto de la me-
jora.

h) En el supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra, cons-
trucción de depósitos de riego o muros de contención
deberá presentarse un proyecto técnico firmado por téc-
nico competente y visado por el correspondiente co-
legio profesional en el que se incluya el movimiento
de tierra con un levantamiento topográfico. La me-
moria deberá considerar los factores económicos, so-
ciales, administrativos y estéticos, así como las justi-
ficaciones de la solución adoptada en sus aspectos
técnico, funcional y económico y de las características
de todas las unidades de obra proyectadas. Se indica-
rán en ella los antecedentes y situaciones previas de las
obras, métodos de cálculo y ensayos efectuados, cu-
yos detalles y desarrollo se incluirán en anexos sepa-
rados. También figurarán en otros anexos: el estudio
de los materiales a emplear y los ensayos realizados con

los mismos, la justificación del cálculo de los precios
adoptados, las bases fijadas para la valoración de las
unidades de obra y de las partidas alzadas propuestas
y el presupuesto para conocimiento de la Administra-
ción obtenido por la suma de los gastos correspondientes
al estudio y elaboración del proyecto. Los planos del
proyecto deberán ser lo suficientemente descriptivos
para que puedan deducirse de ellos las mediciones que
sirvan de base para las valoraciones pertinentes y pa-
ra la exacta realización de la obra.

i) Deberá aportar certificado de su respectiva orga-
nización de productores de frutas y hortalizas en el que
se ponga de manifiesto que no se ha concedido ni se
va a conceder ayuda para ninguno de los conceptos que
integran el plan de mejora en la ubicación prevista.

Undécimo.- Concedida la subvención a solicitud del
interesado podrá acordarse por la Dirección General de
Estructuras Agrarias, previo informe del órgano com-
petente de la Intervención General, siempre que se
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 26 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, la modificación de la resolu-
ción de concesión.

Duodécimo.- En todo caso se estará a lo estableci-
do en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento
de la Intervención General, en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
el Programa Operativo Integrado de Canarias, aprobado
mediante Decisión C (2001) 228, de la Comisión, de
22 de febrero, en los Reglamentos (CE) 1.257/1999,
1.260/1999, 1.685/2000 y 1.159/2000, en las Directri-
ces Comunitarias sobre ayudas estatales al subsector
agrario (2000/C 28/02) y Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Decimotercero.- Notifíquese la presente Resolu-
ción a los interesados, con la advertencia de que contra
la presente Resolución, que agota la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente a su publicación, sin per-
juicio de que pueda interponerse recurso potestativo de
reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de la mis-
ma, con los efectos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2005.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata. 
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3570 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 23 de septiembre de 2005, por el
que se da publicidad a la Resolución de 23 de
septiembre de 2005, que concede las subven-
ciones de acuerdo con la lista de reserva de
la Resolución de 2 de junio de 2005, por la que
se conceden las subvenciones destinadas a la
modernización de las explotaciones de sub-
tropicales reguladas por la Orden de 12 de ene-
ro de 2005, para la modernización de las ex-
plotaciones agrarias destinadas a los subsectores
de flores y plantas ornamentales, de produc-
tos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 126,
de 29.6.05).

En cumplimiento de lo establecido en el último pá-
rrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de 12
de enero de 2005, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-
vocan para el año 2005, las subvenciones para la
modernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas, se procede
a publicar la resolución que se transcribe a continuación:

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias por la que se conceden las sub-
venciones de acuerdo a la lista de reserva de la Re-

solución de 2 de junio de 2005, que concede las sub-
venciones destinadas a la modernización de las ex-
plotaciones de subtropicales reguladas por la Orden
de 12 de enero de 2005 para la modernización de las
explotaciones agrarias destinadas a los subsectores
de flores y plantas ornamentales, de productos sub-
tropicales y hortícolas (B.O.C. nº 126, de 29.6.05).

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 12 de enero de 2005, por la
que se convocan para el año 2005, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas.

Vista la Resolución de 15 de junio de 2005, que
concede las subvenciones destinadas a la moderni-
zación de las explotaciones de hortícolas reguladas
por la Orden de 12 de enero de 2005, para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 126,
de 29.6.05).

HECHOS

Primero.- El resuelvo quinto de la Resolución de
16 de junio de 2005 establece la lista de reserva,



constituida por los sesenta y nueve (69) expedientes
relacionados en su anexo III, según lo dispuesto en
la base sexta, apartado cuarto de la Orden de convocatoria. 

Segundo.- La dotación presupuestaria para la apli-
cación de la lista de reserva destinada a la moderni-
zación de explotaciones subtropicales, tiene un im-
porte total de cuatrocientos cincuenta y un mil
doscientos veintisiete euros con sesenta y un cénti-
mos (451.227,61 euros) con la siguiente distribu-
ción:

Anualidad Anualidad 
2005 2006

P.I.: 97713404 255.419,32 179.495,15
P.I.: 03713400 14.681,82 1.631,32
Total 270.101,14 181.126,47

Tercero.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 60% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Estructuras Agrarias la competencia para resolver la
convocatoria en explotaciones agrarias destinadas a
la modernización de explotaciones subtropicales, a
tenor de lo establecido en el resuelvo tercero de la
Orden de 12 de enero de 2005, por la que se convo-
can, para el año 2005, las subvenciones para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas.

Segundo.- La base sexta, apartado quinto de la Or-
den de convocatoria, establece que una vez resuelta
la misma y de constatarse la existencia de créditos,
se podrán conceder subvenciones a los integrantes de
la lista de reserva.

Vistos los Informes Propuestas del Servicio de
Estructuras Agrarias y los preceptos legales estable-
cidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo I. 

Segundo.- Conceder a las treinta (30) solicitu-
des del anexo I columna (beneficiario y mejoras

aprobadas) una subvención de capital por el im-
porte de la columna (subvención aprobada) del ane-
xo I, de acuerdo con la base 3, punto 2 de la Or-
den de 12 de enero de 2005, por la que se convocan,
para el año 2005, las subvenciones para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamenta-
les, de productos subtropicales y hortícolas que su-
pone un porcentaje del 40% respecto a la inver-
sión aprobada, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias 13.04.531A.770.21, P.I.: 03713400,
denominada: “Mejora de Estructuras en Explota-
ciones Agrarias” y 13.04.531A.770.21, P.I.:
97713404, denominada: “Modernización de Ex-
plotaciones Agrarias”, por un importe total de
cuatrocientos cincuenta y un mil doscientos vein-
tisiete euros con sesenta y un céntimos (451.227,61
euros), distribuidos en una anualidad para el año
2005 de doscientos setenta mil ciento un euros con
catorce céntimos (270.101,14 euros) y una anua-
lidad para el año 2006 de ciento ochenta y un mil
ciento veintiséis euros con cuarenta y siete cénti-
mos (181.126,47 euros).

La subvención percibida está cofinanciada por
los fondos europeos del FEOGA-Orientación en un
60% y por la Comunidad Autónoma de Canarias en
un 40%.

Tercero.- La lista de reserva, una vez subven-
cionados los expedientes relacionados en el ane-
xo I, estará constituida por los treinta y nueve (39)
expedientes relacionados en el anexo III, al no te-
ner cobertura económica mediante los créditos
destinados a la lista de reserva para explotaciones
agrarias hortícolas.

Cuarto.- Al haberse desglosado la subvención de
capital en dos anualidades, a más tardar el 9 de di-
ciembre de 2005, cada beneficiario tendrá que jus-
tificar y realizar la inversión correspondiente a la
anualidad de 2005, salvo que se proceda al abono
anticipado previsto en la base 9 de la Orden de 12
de enero de 2005, por la que se convocan, para el
año 2005, las subvenciones para la modernización
de las explotaciones agrarias destinadas a los sub-
sectores de flores y plantas ornamentales, de pro-
ductos subtropicales y hortícolas, en cuyo caso la
justificación de la inversión correspondiente al an-
ticipo de la subvención no podrá superar el 1 de ju-
nio de 2006, según los importes detallados en el ane-
xo II.

Quinto.- Conceder el anticipo solicitado a todos
los beneficiarios que lo hubieran pedido, por razones
de interés público o social que lo justifiquen, pero
sin que en ningún caso se supere el importe de la
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subvención correspondiente a la anualidad del año
2005, siempre que se acredite que las obras hayan
comenzado. Previo a la propuesta de pago, los be-
neficiarios de la subvención que no tengan carác-
ter de administración pública o que no estén exen-
tos de ello, deberán acreditar, mediante certificado
expedido por los órganos competentes, hallarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias estatales y autonómicas y con la Seguri-
dad Social. Para el abono total o parcial anticipa-
do se exigirá a los beneficiarios la prestación de las
garantías precisas en la forma y cuantía que se de-
terminan en la Orden de 27 de julio de 2001, por
la que se establecen las garantías para el abono an-
ticipado de las subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 105, de 13.8.01). 

Sexto.- El beneficiario está obligado a justificar
la totalidad de la realización de la actividad sub-
vencionada y su coste total, mediante facturas ori-
ginales pagadas, en las que se reflejen las distintas
unidades de obra o elementos que las integran ajus-
tadas a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación, y se modifica el Reglamento del Im-
puesto sobre el Valor Añadido (B.O.E. de 29.11.03),
y en las que además deberá figurar el tipo y cuota
del I.G.I.C. y justificantes de pagos. El plazo para
justificar la totalidad de la realización de la activi-
dad subvencionada y su coste total, no deberá su-
perar la fecha de 1 de junio de 2006. Las facturas
presentadas para la justificación de la subvención
deberán estar relacionadas en un escrito firmado por
el beneficiario, en que se especifique de cada fac-
tura, el número, la fecha, el proveedor y el impor-
te descontado el I.G.I.C.

Séptimo.- El pago de la subvención se efectuará
una vez emitida la certificación del funcionario com-
petente acreditativa de la realización de la actividad
o adopción de la conducta subvencionada. En el su-
puesto de inversiones superiores a 12.000 euros, des-
tinadas a sorribas, movimiento de tierra o a la cons-
trucción de depósitos de riego, deberá aportarse
además certificado de obra expedido por técnico
competente donde se reflejen las distintas unidades
de obra o elementos que las integran, realizadas y su
coste.

Octavo.- El beneficiario vendrá obligado a llevar
registros contables que permitan diferenciar las par-
tidas o gastos en que se han materializado las sub-
venciones así como los ingresos propios de la acti-
vidad subvencionada, de acuerdo con la base 11.f)
de la convocatoria.

Noveno.- El incumplimiento por el beneficiario de
los compromisos adquiridos, así como la no realiza-
ción de la inversión dentro del plazo concedido, da-
rá lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Décimo.- La efectividad de la presente resolu-
ción de concesión de subvención está supeditada a
lo siguiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario,
que deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días
siguientes a la notificación de la resolución de
concesión. En caso de que no se otorgue dentro del
referido plazo quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la acep-
tación expresa de la subvención, de la siguiente do-
cumentación por duplicado:

a) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. 

b) En el caso de que el titular o persona que esté
al frente de la explotación no tenga un mínimo de un
año al frente de la misma, acreditar la capacidad o
competencia mediante el título o diploma de forma-
ción profesional agraria o cursos de capacitación
agraria por un mínimo de 30 horas.

c) Estudio de la viabilidad actual de la explotación
según lo establecido en la base 2, apartado 1.1.2.a).

En el supuesto de que no se presente tal extremo,
la Administración aplicará módulos de margen bru-
to, renta de trabajo y unidad de trabajo agrario. 

d) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico.

En el supuesto de que las inversiones vayan a
realizarse en fincas ubicadas en espacios naturales pro-
tegidos, deberá aportarse además, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, informe
de compatibilidad.
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e) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, indicando polígono, parcela ca-
tastral y la ubicación de la mejora.

f) En el caso de personas jurídicas, al objeto de
acreditar la condición de agricultor no profesional,
cualquier documento que acredite fehacientemen-
te que no reúne alguno de los requisitos exigidos
para adquirir la condición de explotación agraria
prioritaria. 

g) El solicitante podrá presentar, si lo estima con-
veniente, documento acreditativo de la mano de obra
empleada en la explotación agraria objeto de la me-
jora, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
252/1997, de 30 de septiembre (B.O.C. nº 138, de
24.10.97), modificado por el Decreto 163/1998, de
24 de septiembre (B.O.C. nº 127, de 7.10.98).

h) En el supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra,
construcción de depósitos de riego o muros de
contención deberá presentarse un proyecto técni-
co firmado por técnico competente y visado por el
correspondiente colegio profesional en el que se
incluya el movimiento de tierra con un levantamiento
topográfico. La memoria deberá considerar los
factores económicos, sociales, administrativos y es-
téticos, así como las justificaciones de la solución
adoptada en sus aspectos técnico, funcional y eco-
nómico y de las características de todas las unidades
de obra proyectadas. Se indicarán en ella los an-
tecedentes y situaciones previas de las obras, mé-
todos de cálculo y ensayos efectuados, cuyos de-
talles y desarrollo se incluirán en anexos separados.
También figurarán en otros anexos: el estudio de
los materiales a emplear y los ensayos realizados
con los mismos, la justificación del cálculo de los
precios adoptados, las bases fijadas para la valo-
ración de las unidades de obra y de las partidas al-
zadas propuestas y el presupuesto para conoci-
miento de la Administración obtenido por la suma
de los gastos correspondientes al estudio y elabo-
ración del proyecto. Los planos del proyecto de-
berán ser lo suficientemente descriptivos para que
puedan deducirse de ellos las mediciones que sir-
van de base para las valoraciones pertinentes y
para la exacta realización de la obra.

i) Deberá aportar certificado de su respectiva or-
ganización de productores de frutas y hortalizas en

el que se ponga de manifiesto que no se ha con-
cedido ni se va a conceder ayuda para ninguno de
los conceptos que integran el plan de mejora en la
ubicación prevista.

Undécimo.- Concedida la subvención a solici-
tud del interesado podrá acordarse por la Dirección
General de Estructuras Agrarias, previo informe del
órgano competente de la Intervención General,
siempre que se cumplan los requisitos estableci-
dos en el artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, la modificación de la resolución de con-
cesión.

Duodécimo.- En todo caso se estará a lo esta-
blecido en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de organización
y funcionamiento de la Intervención General, en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el Programa
Operativo Integrado de Canarias, aprobado mediante
Decisión C (2001) 228, de la Comisión, de 22 de
febrero, en los Reglamentos (CE) 1.257/1999,
1.260/1999, 1.685/2000 y 1.159/2000, en las Di-
rectrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sub-
sector agrario (2000/C 28/02) y Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimotercero.- Notifíquese la presente Reso-
lución a los interesados, con la advertencia de que
contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda in-
terponerse recurso potestativo de reposición ante
este Órgano, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente a la publicación de la misma,
con los efectos previstos en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de
2005.- El Director General de Estructuras Agrarias,
Carlos González Mata.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3571 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 25 de mayo de
2005, relativo a extravío de título a nombre de
D. Juan Alberto Álvarez Mesa.

Se hace público el extravío del título de Técnico
Especialista, expedido el 13 de mayo de 1994, y re-

gistrado en el libro 2, folio 16, nº 3893000192 de D.
Juan Alberto Álvarez Mesa, con D.N.I. nº 42091530-
N, a fin de extender el correspondiente duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en
el plazo de 30 días desde su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, pasados los cuales dicho tí-



tulo quedará nulo y sin valor y se seguirán los trá-
mites para la expedición del duplicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2005.- El
Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3572 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 17 de mayo de 2005, que resuelve
someter a información pública el expediente
de autorización ambiental integrada, y la auto-
rización sustantiva de industria del Proyecto

denominado Instalación de dos grupos diésel
2 x 18.000 kw y los correspondientes equipos
auxiliares, denominados Grupos 9 y 10, en la
Central Diésel de Punta Grande, término mu-
nicipal de Arrecife (Lanzarote).- Expte. nº
1/2004/AAI.

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de junio de 2004, y al objeto de ini-
ciar el procedimiento de autorización ambiental inte-
grada, la empresa Unión Eléctrica de Canarias Gene-
ración, S.A. ha presentado en esta Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial el Proyecto deno-
minado Instalación de dos grupos diésel 2 x 18.000 kw
y los correspondientes equipos auxiliares, denomina-
dos Grupos 9 y 10, en la Central Diésel de Punta Gran-
de, término municipal de Arrecife, Lanzarote.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. El artículo 16.1 de la Ley 16/2002, de 1 de ju-
lio, de Prevención y Control Integrado de la Conta-
minación, prevé un trámite de información pública
dentro del procedimiento de la autorización am-
biental integrada, una vez que se haya completado
la documentación prevista en el artículo 12 del cita-
do texto legal.

II. El período de información pública, tal y como
dispone el citado artículo 16, no será inferior a trein-
ta días y será común para aquellas actuaciones que
se integran en la autorización ambiental integrada, así
como para los procedimientos de autorizaciones sus-
tantivas de industrias señaladas en el párrafo b) del
artículo 3.

III. La autorización ambiental integrada viene a
integrar en un solo acto, tal y como dispone el artículo
11.1.b) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, todas las
autorizaciones ambientales existentes en materia de
producción y gestión de residuos, incluidas las de in-
cineración de residuos municipales y peligrosos y, en
su caso, las de vertido de residuos, de vertidos a las
aguas continentales, incluidos los vertidos al siste-
ma integral de saneamiento, y de vertidos desde tie-
rra al mar, así como las determinaciones de carácter
ambiental en materia de contaminación atmosférica,
incluidas las referentes a los compuestos orgánicos
volátiles.

IV. El presente proyecto está sometido a autori-
zación administrativa previa, de conformidad con el
artículo 4 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de In-
dustria, debiendo someterse al trámite de información
pública en los términos del artículo 125 del Real De-
creto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministros y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica. 

V. En virtud de lo dispuesto en los artículos 25.3
y 29 del Decreto 20/2004, de 2 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, co-
rresponde al Director General de Calidad Ambien-
tal instruir y formular propuesta para el otorgamiento
de la autorización ambiental integrada.

VI. El Decreto 224/1993, de 29 de julio, regula la
realización del trámite de información pública en los
procedimientos que afectan a las islas no capitalinas.

Vistos el expediente administrativo, la legislación
citada y demás normas de general y concordante
aplicación, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Someter a información pública durante trein-
ta (30) días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
este anuncio, el expediente de autorización ambiental
integrada, y la autorización sustantiva de industria de
la instalación industrial que se cita.

Segundo.- Con el fin de que cualquier persona físi-
ca o jurídica pueda consultarlo, el expediente administrativo
y el proyecto técnico estarán de manifiesto de lunes a
viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en la siguiente sede:

- Ayuntamiento de Arrecife.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio Ad-
ministrativo, sito en Las Palmas de Gran Canaria, ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Ser-
vicios Múltiples II, 5ª planta.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones e Información de la Consejería de
Presidencia y Justicia del Gobierno de Canarias, para
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de
2005.- El Director General de Calidad Ambiental, Jo-
sé Alberto Díaz-Estébanez y León.

3573 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 17 de mayo de 2005, que somete a
información pública el expediente adminis-
trativo de autorización ambiental integrada y
autorización sustantiva de industria del Pro-
yecto denominado Instalación de dos grupos
diésel 2 x 18.000 mw y correspondiente equi-
po auxiliar, denominados Grupos 8 y 9, en la
C.D. Salinas en la isla de Fuerteventura, pro-
movido por UNELCO.- Expte. nº 2/2005/AAI.

ANTECEDENTES

Con fechas 4 de enero y 9 de marzo de 2005, y al
objeto de iniciar el procedimiento de autorización am-
biental integrada, la empresa Unión Eléctrica de Cana-
rias Generación, S.A. ha presentado en esta Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial el Proyecto
denominado Instalación de dos grupos diésel 2 x 18.000
mw y correspondiente equipo auxiliar, denominados Gru-
pos 8 y 9, en la C.D. Salinas en la isla de Fuerteventura.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. El artículo 16.1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de Prevención y Control Integrado de la Contaminación,
prevé un trámite de información pública dentro del pro-
cedimiento de la autorización ambiental integrada, una
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vez que se haya completado la documentación prevista
en el artículo 12 del citado texto legal.

II. El período de información pública, tal y como dis-
pone el citado artículo 16, no será inferior a treinta días
y será común para aquellas actuaciones que se integran
en la autorización ambiental integrada, así como para los
procedimientos de autorizaciones sustantivas de indus-
trias señaladas en el párrafo b) del artículo 3.

III. La autorización ambiental integrada viene a in-
tegrar en un solo acto, tal y como dispone el artículo 11.1.b)
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, todas las autorizaciones
ambientales existentes en materia de producción y ges-
tión de residuos, incluidas las de incineración de resi-
duos municipales y peligrosos y, en su caso, las de ver-
tido de residuos, de vertidos a las aguas continentales,
incluidos los vertidos al sistema integral de saneamien-
to, y de vertidos desde tierra al mar, así como las deter-
minaciones de carácter ambiental en materia de conta-
minación atmosférica, incluidas las referentes a los
compuestos orgánicos volátiles. 

IV. El presente proyecto está sometido a autorización
administrativa previa, de conformidad con el artículo 4
de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, debien-
do someterse al trámite de información pública en los
términos del artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tros y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica. 

V. En virtud de lo dispuesto en los artículos 25.3 y
29 del Reglamento Orgánico de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial, aprobado por De-
creto 20/2004, de 2 de marzo, corresponde al Director
General de Calidad Ambiental instruir y formular pro-
puesta para el otorgamiento de la autorización ambien-
tal integrada.

VI. El Decreto 224/1993, de 29 de julio, regula la rea-
lización del trámite de información pública en los pro-
cedimientos que afectan a las islas no capitalinas.

Vistos el expediente administrativo, la legislación ci-
tada y demás normas de general y concordante aplica-
ción, 

R E S U E L V O:

Primero.- Someter a información pública durante el
plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de este anuncio, el expediente administrativo de
autorización ambiental integrada y autorización sustan-
tiva de industria del proyecto denominado Instalación
de dos grupos diésel 2 x 18.000 Megavatios, y corres-
pondiente equipo auxiliar, denominados Grupos 8 y 9,
en la Central Diésel de Salinas, término municipal de Puer-
to del Rosario, isla de Fuerteventura, con las siguientes
características: Nueve grupos diésel (7 en funciona-
miento, dos en proyecto) y tres turbinas de gas que se
describen a continuación:
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Segundo.- Con el fin de que cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda consultarlo, el expediente ad-
ministrativo y el proyecto técnico estarán de mani-
fiesto de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en
las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio
Administrativo, sito en Las Palmas de Gran Cana-
ria, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edifi-
cio de Servicios Múltiples II, 5ª planta.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2005.-
El Director General de Calidad Ambiental, José Al-
berto Díaz-Estébanez y León.

3574 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 23 de septiembre de 2005, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Juan Antonio Rodríguez Ramos interesado en
el expediente nº 1474/02-U.

No habiéndose podido notificar a D. Juan Anto-
nio Rodríguez Ramos en la forma prevista en el ar-
tículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Propuesta de Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
1474/02-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Juan Antonio Rodríguez
Ramos la Resolución de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, de fecha 24 de agosto de
2005, recaída en el expediente con referencia 1474/02-
U, y que dice textualmente: 

“Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural para
la protección de la legalidad urbanística seguido fren-
te a D. Juan Antonio Rodríguez Ramos por realizar
obras consistentes en la construcción de una vivien-
da de dos plantas de altura y de aproximadamente 200
m2 y ejecución de vallado de la finca, sin contar con
las autorizaciones pertinentes (calificación territorial
y licencia municipal de obras), tal y como estable-

cen los artículos 166 y 170 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, en el lugar denominado “Tijoco Bajo”, en el término
municipal de Adeje, en la isla de Tenerife.

Vistos, informe técnico, y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

1.- En el lugar denominado “Tijoco Bajo ”, en sue-
lo clasificado como Rústico, en el término munici-
pal de Adeje, se realizaron obras consistentes en la
edificación destinada a vivienda unifamiliar de dos
plantas de altura con una superficie aproximada de
200 m2 y ejecución de vallado de la finca, promovi-
das por D. Juan Antonio Rodríguez Ramos, sin con-
tar con las autorizaciones pertinentes (calificación te-
rritorial y licencia municipal de obras), tal y como
establecen los artículos 27, 166 y 170 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias.

2.- Con fecha 7 de noviembre de 2002, por Re-
solución nº 2029 del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, se ordenó la suspensión de las obras, habiéndo-
se llevado a cabo la diligencia de precinto el siguiente
día 7 de febrero de 2003. 

3.- Con fecha 5 de mayo de 2004 se realizó el se-
guimiento del precinto haciéndose constar por los Agen-
tes de Medio Ambiente que las obras no han conti-
nuado encontrándose paralizadas y en el mismo
estado que presentaban cuando la Agencia efectuó su
precinto.

4.- Con fecha 29 de diciembre de 2004 se valo-
raron las obras al 80% de su estado constructivo en
la cantidad de ciento nueve mil setecientos cuaren-
ta y siete euros con cuarenta y cinco céntimos
(109.747,45 euros).

5.- El 3 de marzo de 2005 se dictó la Resolución
nº 705 por el Director Ejecutivo de esta Agencia en
la que se acordó la incoación del correspondiente ex-
pediente sancionador contra D. Juan Antonio Rodrí-
guez Ramos, promotor de las antes citadas obras por
la presunta comisión de una infracción urbanística ti-
pificada y calificada de grave en el artículo 202.3.b)
del Decreto Legislativo 1/2000 y sancionada en el ar-
tículo 203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.352,03
euros sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del correspondiente expediente.
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Dicha Resolución fue notificada al interesado el
siguiente día 22 de abril de 2005.

6.- Con fecha 5 de mayo de 2005 el interesado re-
mitió por correo escrito de alegaciones que tuvieron
fecha de registro de entrada en este Centro Directi-
vo el siguiente día 16 de mayo de 2005 en el que su-
cintamente expuso que:

Con fecha 7 de enero de 2005 por parte del Ayun-
tamiento de Adeje se dictó resolución final en el ex-
pediente sancionador con número de referencia
A11M401W por la presunta comisión de los mismos
hechos que se le imputan por parte de esa Agencia.
Esa resolución es firme en derecho por lo que tiene
una presunción de validez que le otorga la presun-
ción de legalidad de los actos administrativos. Se apor-
ta con el escrito copia del acuerdo de la resolución
recaída en el expediente sancionador indicado.

Que la competencia para la incoación del expe-
diente sancionador corresponde al Ayuntamiento de
Adeje por cometerse dicha infracción en ese térmi-
no municipal, tal y como lo establece el artº. 190.1.a)
del TRLOTENC, no constando en el expediente que
por parte de ese Ayuntamiento se haya cedido com-
petencia alguna a la Agencia por lo que no cabe la
aplicación del artº. 190.1.c) del citado texto legal.

Existen pues dos procedimientos sancionadores que
vulneran el principio básico del derecho penal apli-
cable al procedimiento sancionador administrativo de
“non bis in idem”, esto es que nadie puede ser con-
denado dos veces por un mismo hecho.

Asimismo tampoco se ha dado cumplimiento a lo
establecido en el artº. 190.4 del TRLOTENC, no se
ha dado traslado en ningún momento, no se ha ins-
tado al Ayuntamiento para que inicie el correspon-
diente expediente administrativo para la reposición
de la realidad física alterada.

El acuerdo de inicio de fecha 3 de marzo de 2005
dictado por esa Agencia concurre en el supuesto de
nulidad de pleno derecho del acto administrativo
contemplado en el artº. 62.1.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, al haber sido dictado por órga-
no manifiestamente incompetente, por lo que cabe de-
claración por incompetencia de esa Agencia o bien
una declaración de declinación de competencia a fa-
vor del Ayuntamiento de Adeje.

Entrando en el fondo cabe decir que en los hechos
relatados en el escrito de iniciación del expediente
claramente se relata que los mismos han prescrito pa-
ra ser susceptibles de sanción por parte de la Admi-
nistración al transcurrir al menos más de dos años des-
de que se ha constatado el hecho objeto de infracción
(artº. 205.2 del TRLOTENC). Para tener en consi-

deración la fecha de prescripción de las infracciones
se ha de estar a la fecha en la que supuestamente se
cometen los hechos a tenor de lo dispuesto en el artº.
201.1 del TRLOTENC. Asimismo se incurre en el acuer-
do de inicio del expediente sancionador en otra cues-
tión de nulidad cuando en la exposición de los he-
chos no se determina ni la fecha ni el momento en el
que se comete la infracción.

Se le produce indefensión ya que no se le da trá-
mite u oportunidad para poder instar la legalización
de la vivienda, vulnerándose con ello lo previsto en
el artº. 24 de la C.E.

Que igualmente propone como medio de prueba
que se remita oficio al Ayuntamiento de Adeje para
que se informe sobre los extremos siguientes:

1) Si la vivienda objeto del expediente es legali-
zable o no y si es la misma que ha provocado la
apertura y resolución obrante en el expediente san-
cionador nº A11M401W.

2) Se informe sobre el hecho de que la vivienda
pudiera quedar encuadrada dentro de las áreas que
se están estudiando en el nuevo planeamiento que se
está aprobando como vivienda que pudiera ser lega-
lizable.

3) Si se ha recibido oficio de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural para que se ini-
cie expediente sancionador y de reposición de la
realidad física alterada sobre dicha vivienda. 

7.- En relación con las antes citadas alegaciones
por el Instructor del expediente se señaló que las
mismas en modo alguno pueden ser estimadas al no
desvirtuar el hecho cierto y objetivo por el que se in-
coa el presente expediente, cual es la inexistencia de
los permisos necesarios para realizar las obras de las
que traen causa el presente procedimiento, no pudiendo
obviarse que la mera solicitud de legalización de las
obras no autorizan su construcción, toda vez que es
requisito imprescindible la obtención de las corres-
pondientes autorizaciones con anterioridad a la eje-
cución de la referida obra.

En cuanto a la incompetencia de la Agencia para
incoar el presente procedimiento sancionador alega-
da de contrario se ha de decir que en modo alguno
es correcta la citada aseveración por cuanto el artº.
190.1.c).3 del TRLOTENC establece la competen-
cia directa de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural cuando preceptúa que “la competen-
cia para iniciar, instruir y resolver los procedimientos
sancionadores no disciplinarios corresponderá a la Agen-
cia por las demás infracciones tipificadas en este
Texto Refundido”. Así la falta de la preceptiva cali-
ficación territorial establecida en los artículos 27 y
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170 del TRLOTENC, es una infracción grave pre-
ceptuada en el artº. 202.3.b) del mismo texto legal.
Consiguientemente la Agencia es competente en el
presente supuesto al carecer las obras denunciadas
de la citada calificación territorial, para la incoación
de este procedimiento sancionador. A mayor abun-
damiento el antes citado artº. 190.1.c).3 del TRLOTENC
continúa estableciendo de forma expresa una vis
atractiva a favor de la Agencia cuando establece que
“Cuando en un mismo supuesto concurran presun-
tas infracciones de la competencia municipal o insular
y de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural la competencia corresponderá a esa última”.

Relativo a la alegación de la vulneración del prin-
cipio “non bis in idem” al existir una resolución fi-
nal sancionadora dictada por el Ayuntamiento en fe-
cha 7 de enero de 2005 por la que se impone multa
y se acuerda demolición por los mismos hechos que
la que se sigue por la Agencia, se ha de establecer
que tal y como se recoge en la copia que de la cita-
da resolución aporta el interesado al escrito de ale-
gaciones la misma trae causa de un procedimiento san-
cionador incoado mediante Acuerdo de fecha 21 de
noviembre de 2002, lo que a todas luces contravie-
ne lo establecido en el artº. 20.6 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, que establece un plazo de
seis meses para resolver el procedimiento sanciona-
dor desde su incoación. Consiguientemente el pro-
cedimiento iniciado por el Ayuntamiento de Adeje se
encuentra a todas luces caducado, por lo que en mo-
do alguno se vulnera el principio de “non bis in
idem” invocadote adverso.

En cuanto a la alegación referente a una presun-
ta indefensión del interesado porque no se le ha da-
do trámite para la legalización de la vivienda tam-
poco se puede admitir la misma por cuanto no es cierta.
Así en la resolución nº 2092 de fecha 7 de noviem-
bre de 2002, por la que se ordena la suspensión de
las obras se le requiere para que inste la legalización
de las mismas en el plazo de tres meses, constando
igualmente en el expediente la solicitud de califica-
ción territorial presentada por el interesado ante el Ayun-
tamiento el pasado día 10 de octubre de 2002.

Por último y en cuanto a la prueba propuesta por
el interesado se ha de desestimar en virtud de lo es-
tablecido en el artº. 80.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, por ser innecesarias por cuanto los ex-
tremos a los que se refiere la misma han quedado de-
bidamente acreditados en la documentación obran-
te en el expediente. 

Asimismo, por el Instructor del expediente se for-
muló como Propuesta de Resolución la imposición
de una multa de cincuenta y ocho mil (58.000) eu-

ros al apreciarse en el presente caso la concurrencia
de la atenuante establecida en el artº. 198.c) del
TRLOTENC, en relación con lo establecido en el artº.
196 del mismo texto legal referente a la graduación
de las sanciones. 

8.- El interesado no ha presentado alegaciones a
la Propuesta de Resolución que fue publicada en el
Boletín Oficial de Canarias el pasado día 4 de agos-
to de 2005.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, en relación con el Decreto
189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

II.- Las actuaciones en suelo rústico requieren ca-
lificación territorial con carácter previo al otorgamiento
de la igualmente preceptiva licencia municipal de obras,
de conformidad con los artículos 27, 66, 166, 168 y
170 del TRLOTENC. 

III.- Los hechos anteriormente relacionados son
presuntamente constitutivos de infracción urbanísti-
ca, tipificada y calificada de grave en el artículo
202.3 del citado Decreto Legislativo 1/2000, y san-
cionada en el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13
a 150.253,03 euros, sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del correspondiente expediente. En el
presente supuesto queda acreditada la concurrencia
de la circunstancia atenuante establecida en el artº.
198.c).

IV.- El artº. 164.2 del TRLOTENC dispone que
la potestad de protección de la ordenación es de ejer-
cicio inexcusable de forma que en ningún caso la Ad-
ministración puede dejar de adoptar las medidas de
restablecimiento del orden jurídico infringido, esta-
bleciendo el artº. 188.1.a) del TRLOTENC que to-
da acción u omisión tipificada como infracción da-
rá lugar a la adopción de las medidas de restablecimiento
del orden jurídico infringido, estableciendo el artº.
188.1.a) del TRLOTENC que toda acción u omisión
tipificada como infracción dará lugar a la adopción
de las medidas para el restablecimiento del orden ju-
rídico perturbado. De conformidad con el artº. 179
del TRLOTENC, se procederá a la reposición de las
cosas al estado inmediatamente anterior a la comi-
sión de la infracción, incluida la demolición, en los
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siguientes supuestos: a) cuando se ubiquen o reali-
cen en suelo urbanizable, cuya ordenación no se ha-
ya pormenorizado, o en suelo rústico, cuando sien-
do necesaria la calificación territorial, carezcan de la
misma (...).

En el caso que nos ocupa, es necesaria la califi-
cación territorial (ex artículos 66, 27 y 170.1 del
TRLOTENC) y se carece de la misma, y a mayor abun-
damiento, resulta evidente la incompatibilidad de lo
realizado y proyectado con las determinaciones de
la ordenación ambiental, territorial y urbanística apli-
cables: la vivienda se ha edificado en suelo rústico
no categorizado por el planeamiento urbanístico mu-
nicipal vigente como asentamiento rural o asentamiento
agrícola por lo que se ha vulnerado el artículo 66.7
del TRLOTENC, que exige, entre otros requisitos,
que las viviendas de nueva planta que se construyan
en suelo rústico se hallen situadas en terrenos cate-
gorizados expresamente por el planeamiento vigen-
te como asentamiento rural o como asentamiento
agrícola.

Por tanto, procede ordenar la reposición de las co-
sas al estado inmediatamente anterior a la infrac-
ción, mediante la demolición de las referidas obras. 

V.- Han sido observados y cumplimentados todos
los requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
y en el Reglamento sobre procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real
Decreto 1.389/1993, de 4 de agosto.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer una multa de cincuenta y ocho
mil (58.000,00) euros, a D. Juan Antonio Rodríguez
Ramos, en calidad de promotor de las obras consis-
tentes en la construcción de una vivienda unifami-
liar de dos plantas de altura y de aproximadamente
200 m2 y ejecución de vallado de finca, de confor-
midad con el artículo 189 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un mes presente en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición como primer trámite de la eje-
cución voluntaria advirtiéndoles que de no cumpli-
mentar el mencionado requerimiento se procederá a
la ejecución forzosa de la demolición, conforme al

artículo 96 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Advertir al interesado que si repone los
terrenos al estado anterior a la comisión de la infracción,
tendrá derecho a una reducción de la multa en un 75%,
de la que se haya impuesto o deba imponerse, de con-
formidad con lo preceptuado en el artículo 182 del
Decreto 1/2000, de 8 de mayo.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado y al Ayuntamiento de Adeje.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Ha-
cienda a este fin, una vez sea firme la resolución en
vía administrativa, de conformidad con lo estableci-
do en la Resolución de 13 de agosto de 2002, por la
que se da publicidad a la suscripción del Convenio
entre la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias y la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, para la prestación del
servicio de gestión de cobro de los ingresos de derecho
público propios de la Agencia, tanto en período vo-
luntario como en vía ejecutiva.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Política Territorial y Medio Ambiente,
el cual podrá presentarse en las dependencias sitas
en la Rambla General Franco, 149, Edificio Móna-
co o en los registros previstos en la Ley de Procedi-
miento Administrativo 30/1992, modificada por la Ley
4/1999, en el plazo de un mes desde la notificación
de la presente Resolución, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2005.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

3575 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 23 de septiembre de 2005, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
María Jesús García Santana interesada en el
expediente nº 306/03-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. María Je-
sús García Santana en la forma prevista en el artícu-

19566 Boletín Oficial de Canarias núm. 197, jueves 6 de octubre de 2005



lo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Propuesta de Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
306/03-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. María Jesús García
Santana la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, de fecha 28 de julio de 2005,
recaída en el expediente con referencia 306/03-U, y
que dice textualmente:

“ACUERDA DECLARAR 
CADUCADO PROCEDIMIENTO

Examinado el expediente instruido por esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural para
la protección de la legalidad urbanística seguido fren-
te a Dña. María Jesús García Santana por la ejecu-
ción sin las preceptivas autorizaciones administrati-
vas de obras en suelo clasificado como Rústico de
Protección Paisajística en el lugar denominado “Las
Playas” del término municipal de Valverde, habien-
do consistido las citadas obras en la construcción de
una edificación destinada a vivienda con una super-
ficie total construida aproximada de 110 m2 así co-
mo otra edificación junto a ésta destinada a garaje y
pequeños cuartos de unos 63 m2, un muro de con-
tención de aproximadamente 90 ml x 1,5 m de altu-
ra media x 0,70 de ancho y un depósito de agua o al-
jibe de aproximadamente 12 m2 x 2 m de profundidad,
sin la preceptiva licencia urbanística ni la previa ca-
lificación territorial, exigibles conforme a lo dis-
puesto en los artículos 166 y 170 del Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias.

Vistos, los informes técnicos y demás documen-
tos obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 17 de enero de 2005 la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural dictó Reso-
lución nº 104, por la que se acordó incoar el oportu-
no expediente sancionador, habiendo sido la misma
publicada en el Boletín Oficial de Canarias el si-
guiente día 11 de marzo de 2005.

2.- Con fecha 13 de abril de 2005 se dictó la Pro-
puesta de Resolución que fue notificada a través de

su publicación en el Boletín Oficial de Canarias el
siguiente día 29 de abril de 2005.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias y lo dispuesto en el De-
creto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

II.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999 y el artículo 20 del Reglamento sobre el
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, en cuanto que en los procedimientos
en que la Administración ejercita potestades sancio-
nadoras, susceptibles de producir efectos desfavora-
bles, el vencimiento del plazo máximo establecido
sin que se haya dictado y notificado resolución ex-
presa, se producirá la caducidad y se procederá al ar-
chivo de las actuaciones.

III.- En el presente caso y teniendo en cuenta la
fecha de la resolución por la que se acuerda incoar
expediente sancionador, ha transcurrido el plazo pa-
ra notificar y resolver el citado procedimiento que se-
ñala la ley, concurriendo por tanto el plazo legal pa-
ra declarar de oficio la caducidad del expediente.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar caducado el expediente regis-
trado con el nº 306/03 seguido contra Dña. María Je-
sús García Santana sin perjuicio de cuantas otras
medidas pudieran adoptarse de conformidad con la
legislación urbanística vigente.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a la in-
teresada y al Ayuntamiento de Valverde.

El presente acto pone fin a la vía administrativa
y por lo tanto, contra el mismo cabe interponer re-
curso potestativo de reposición ante este mismo ór-
gano, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la notificación del presente acto, o direc-
tamente cabe interponer recurso contencioso-admi-
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nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Propuesta de Re-
solución al Servicio de Publicaciones e Información
del Gobierno de Canarias, para su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2005.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3576 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 19 de agosto de 2005, relativo a la con-
cesión de los terrenos de dominio público hi-
dráulico necesarios para ejecutar las obras
contenidas en los Proyectos denominados mu-
ro de protección del campo de fútbol La Suer-
te, La Cruz Santa, en la margen derecha del
Barranco de La Raya o San Felipe, así como
el proyecto de ampliación del cauce del Ba-
rranco de La Raya, a ejecutar en su margen
izquierda.- Expte. administrativo nº 521-C.C.P.

El Ayuntamiento de Los Realejos solicitó, me-
diante escrito registrado de entrada en las depen-
dencias del Consejo Insular de Aguas de Tenerife con
fecha 16 de agosto de 2005, la concesión de los te-
rrenos de dominio público hidráulico necesarios pa-
ra llevar a cabo las obras contenidas en el proyecto
denominado muro de protección del campo de fút-
bol La Suerte, La Cruz Santa, que se pretende eje-
cutar en la margen derecha del Barranco de La Ra-
ya o San Felipe, y consistentes en la ampliación de
la grada de la mencionada instalación deportiva, con
una superficie de 60 m2 (20,0 m de largo por 3,0 m
de ancho), así como las contempladas en el Proyec-
to ampliación del cauce del Barranco de La Raya, en
el que se define la ampliación de la sección del men-
cionado barranco a su anterior estado por su margen
izquierda, mediante la construcción de un pequeño
muro de contención de hormigón ciclópeo y la eje-
cución de un muro de hormigón armado de 2,00 me-
tros de altura; todo ello entre los puntos de coorde-
nadas U.T.M. de localización, referidas al Sistema de
Coordenadas del Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe del año 1996, a escala 1:5.000, X = 346.963, Y =
3.139.764 y Z = 462, y X = 346.972, Y = 3.139.746
y Z = 464, en el término municipal de Los Realejos.

En consecuencia, y en aplicación del artículo 44,
en relación con el artículo 34.3, del Reglamento de
Dominio Público Hidráulico de Canarias, aprobado
por Decreto 86/2002, de 2 de julio (B.O.C. nº 108,
de 12.8.02), se abre un período de información pú-
blica de veinte (20) días, contado a partir de la fecha
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias, para que cualquier persona física o ju-
rídica pueda presentar las reclamaciones que estime
pertinentes. Durante el mismo período de tiempo la
solicitud, junto con el expediente de su razón, esta-
rán de manifiesto en las dependencias de este Orga-
nismo, calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Ca-
bo, planta primera, de esta capital, durante las horas
de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de agosto de 2005.-
La Secretaria Delegada (p.d. de 27.7.05), Ana Mer-
cedes Delgado Gallo.

Ayuntamiento de Mogán 
(Gran Canaria)

3577 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2005, re-
lativo a la Oferta de Empleo Público para el
año 2005.

La Junta de Gobierno Local del Ilustre Ayuntamiento
de Mogán, en sesión celebrada el día 5 de septiem-
bre de 2005, aprobó la Oferta de Empleo Público pa-
ra el año 2005, en la que figuran las plazas vacantes
en este Ayuntamiento, con el siguiente detalle:

OFERTA DE EMPLEO 2005

PERSONAL FUNCIONARIO

1.- Escala de Administración General.

1.1. Subescala Auxiliares.

Denominación: Auxiliar Administrativo de Ad-
ministración General.

Número de vacantes: 1.
Grupo: D.
Nivel de complemento de destino: 18.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.- Escala de Administración Especial.

2.1. Subescala Técnica.

Denominación: Arquitecto Superior.
Número de vacantes: 2.
Grupo: A.
Nivel de complemento de destino: 30.
Sistema de provisión: concurso-oposición.
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2.2. Subescala Técnica.

Denominación: Licenciado en Empresariales.
Número de vacantes: 1.
Grupo: A.
Nivel de complemento de destino: 30.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.3. Subescala Técnica.

Denominación: Técnico de Archivo.
Número de vacantes: 1.
Grupo: B.
Nivel de complemento de destino: 26.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.4. Subescala Técnica.

Denominación: Aparejador.
Número de vacantes: 1.
Grupo: B.
Nivel de complemento de destino: 26.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.5. Subescala de Servicios Especiales, Cuerpo de
Policía Local, Escala Ejecutiva.

Denominación: Suboficial.
Número de vacantes: 1.
Grupo: B.
Nivel de complemento de destino: 26.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.6. Subescala de Servicios Especiales, Cuerpo Po-
licía Local.

Denominación: Cabo de la Policía Local.
Número de vacantes: 4 (3 en proceso de ejecución).
Grupo: D.
Nivel de complemento de destino: 18.
Sistema de provisión: promoción interna, con-

curso-oposición.

2.7. Subescala de Servicios Especiales, Cuerpo de
Policía Local.

Denominación: Policía Local.
Número de vacantes: 5.
Grupo: D.
Nivel de complemento de destino: 18.
Sistema de provisión: oposición.

2.8. Subescala de Servicios Especiales, Personal
de Oficios.

Denominación: Oficial de Mantenimiento.
Número de vacantes: 1.
Grupo: D.
Nivel de complemento de destino: 18.
Sistema de provisión: concurso-oposición (promoción

interna).

PERSONAL LABORAL FIJO

1.- Conserje, jornada completa.

Denominación: Conserje.
Categoría profesional: Conserje.
Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.- Peón.

Denominación: Peón.
Categoría profesional: Peón.
Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

3.- Oficial de 2ª.

Denominación: Oficial de 2ª.
Categoría profesional: Oficial de 2ª.
Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

4.- Limpiadora.

Denominación: Limpiadora.
Categoría profesional: Limpiadora.
Número de vacantes: 2.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

5.- Limpiadora.

Denominación: Limpiadora T.P.
Categoría profesional: Limpiadora T.P.
Número de vacantes: 4.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

6.- Conductor.

Denominación: Conductor.
Categoría profesional: Conductor.
Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

7.- Oficial de Mantenimiento.

Denominación: Oficial de Mantenimiento.
Categoría profesional: Oficial de Mantenimiento.
Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

8.- Delineante.

Denominación: Delineante.
Categoría profesional: Delineante.
Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: concurso-oposición.
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9.- Coordinadora de Limpieza.

Denominación: Coordinadora de Limpieza.
Categoría profesional: Coordinadora de Limpieza.
Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: (promoción interna, concurso-

oposición).

LABORALES TEMPORALES

1.- Diplomado en Empresariales.

Denominación: Diplomado en Empresariales.
Categoría profesional: Diplomado en Empresariales.
Número de vacantes: 1.

Mogán, a 13 de septiembre de 2005.- El Alcalde-
Presidente, José Francisco González González.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3
(Antiguo mixto nº 3)
de La Laguna

3578 EDICTO de 2 de junio de 2005, relativo al fa-
llo y auto de rectificación de la sentencia recaí-
da en los autos de juicio de menor cuantía nº
0000013/2000.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se han dictado
las resoluciones del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, a ca-
torce de junio de dos mil cuatro.

Vistos por la Ilma. Sra. Dña. Matilde Flores Es-
quivias, Magistrada-Juez Sustituta del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº Tres, de esta ciudad y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio de me-
nor cuantía seguidos en este Juzgado bajo el nº
13/2000 a instancia de D. Pedro Mengual Casse, re-
presentado por el Procurador de los Tribunales Sra.
Carmen Luisa Cruz Núñez y dirigida por el Letrado
Sr. Restituto Cuesta contra la entidad Servicios y
Obras Canarias, S.A. (SYOCSA), representada por
la Procuradora de los Tribunales Sra. Carlota Falcón
Lisón y dirigida por el Letrado Sr. D. Federico Gon-
zález de Aledo y Buergo, contra la entidad Vivien-
das Laguna, S.A., declarada en rebeldía, contra D. Ma-
nuel García Gómez, representado por el Procurador

de los Tribunales Sr. García del Castillo, y dirigido
por el Letrado Sr. Vicente Álvarez Gil, contra D. Ci-
rilo Díaz Rodríguez, representado por el Procurador
Sra. Rosario Hernández Hernández, dirigido por el
Letrado Dr. D. Martín Anselmo Fajardo Arroyo, con-
tra D. Julián Valladares, representado por la Pro-
curadora Sra. Ángeles García Sanjuán, dirigido por
el Letrado Sra. Ana García Fagundo, y contra Dña.
Candelaria Cabrera García, representada por la Pro-
curadora Sra. Rosario Hernández Hernández, y diri-
gido por el Letrado Sr. D. Martín Anselmo Fajardo
Arroyo, y.

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda inter-
puesta por el Procurador de los Tribunales Sra. Cruz
Núñez, en nombre y representación de D. Pedro
Mengual Casse, debo absolver y absuelvo a D. Ma-
nuel García Gómez y a D. Julián Valladares, de los
pedimentos de contrario, condenando en costas al ac-
tor; asimismo, debo condenar y condeno solidaria-
mente a la entidad Servicios y Obras Canarias, S.A.
(SYOCSA), la entidad Viviendas Laguna, S.A., a D.
Cirilo Díaz Rodríguez, y a Dña. Candelaria Cabrera
García, a reparar las deficiencias que se han relacio-
nado en los anteriores Fundamentos Jurídicos, sien-
do las reparaciones a su costa y cargo, y a comenzar
los trámites en el plazo de 20 días desde la firmeza
de la Sentencia. En el caso de que no se realizara la
obligación descrita, deberán abonar al actor, de for-
ma solidaria, todos los gastos que se originaran por
la reparación de las deficiencias.

En cuanto a las costas, cada parte abonará las cau-
sadas a su instancia, y las comunes por mitad.

Contra esta sentencia, podrá interponerse recur-
so de apelación en el plazo de cinco días ante la Au-
diencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

AUTO

D./Dña. Matilde Rocío Flores Esquivias, Magis-
trado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 3 (Antiguo
mixto nº 3) de La Laguna.

En La Laguna, a 23 de junio de 2004.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el presente juicio se ha dictado Sen-
tencia de fecha 14 de junio de 2004, que ha sido no-
tificada a las partes en 18 de junio de 2004.
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Segundo.- En la referida resolución en el enca-
bezamiento se expresa “... contra la entidad Servicios
y Obras Canarias, S.A. (SYOCSA), representada por
la Procuradora de los Tribunales Sra. Carlota Falcón
Lisón y dirigida por el Letrado Sr. D. Federico Gon-
zález de Aledo y Buergo, ...”, cuando en realidad se
debiera haber expresado “... contra la entidad Servi-
cios y Obras Canarias, S.A. (SYOCSA), representa-
da por el Procurador de los Tribunales Sr. Juan Oli-
va-Tristán Fernández y dirigida por el Letrado Sr. D.
Federico González de Aledo y Buergo, ...”.

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica la sentencia, de fecha 14 de junio de
2004, en el sentido de que donde se dice “... contra
la entidad Servicios y Obras Canarias, S. A. (SYOCSA),
representada por la Procuradora de los Tribunales Sra.
Carlota Falcón Lisón y dirigida por el Letrado Sr. D.
Federico González de Aledo y Buergo, ...”, debe de-
cir “... contra la entidad Servicios y Obras Canarias,
S.A. (SYOCSA), representada por el Procurador de
los Tribunales Sr. Juan Oliva-Tristán Fernández y di-
rigida por el Letrado Sr. D. Federico González de Ale-
do y Buergo, ...”.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de reposición ante este Juzga-
do, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en
el plazo de cinco días hábiles contados desde el si-
guiente de la notificación, con expresión de la infracción
cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisi-
tos no se admitirá el recurso (artículos 451 y 452 de
la LECn).

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la
entidad Viviendas Laguna, S.A., se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación de la
sentencia y auto de rectificación de la misma.- En La
Laguna, a 25 de abril de 2005.- El/la Secretario.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D./Dña. Desconocido, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

En La Laguna, a 2 de junio de 2005.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Las Palmas de Gran Canaria

3579 EDICTO de 2 de diciembre de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 0000357/2000.

D./Dña. Carlos Javier Garzón Inigo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las
Palmas de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

VISTOS, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido, los presentes autos
de juicio verbal, bajo el nº 0000357/2000, segui-
dos a instancia de D./Dña. Miguel Fernando Anguita
Moreno y Silvia Anguita Moreno, representado por
el Procurador D./Dña. Pilar García Coello y Des-
conocido, y dirigido por el Letrado D./Dña. Este-
fanía Pintor Medina y Desconocido, contra D./Dña.
Luis Carlos Báez Saavedra y Consorcio de Com-
pensación de Seguros, en paradero desconocido y
en situación de rebeldía.

FALLO: que estimando parcialmente la demanda
formulada por la Procuradora Dña. Pilar García
Coello en nombre y representación de D. Miguel
Fernando Anguita Moreno y Dña. Silvia Anguita
Moreno, debo condenar a los codemandados D. Luis
Carlos Báez Saavedra y Consorcio de Compensación
de Seguros a abonar al actor la cantidad de 351,8 eu-
ros a D. Miguel Fernando Anguita Moreno y la can-
tidad de setecientos veintitrés con cincuenta y dos eu-
ros a Dña. Silvia Anguita Moreno si bien con aplicación
de la franquicia legalmente determinada para el Con-
sorcio de Compensación de Seguros, absolviendo
del resto de pedimentos contenidos en la demanda y
absolviendo a la codemandada Royal Sun Alliance
de todos los pedimentos contenidos en la demanda.

Respecto de las costas se imponen a los actores
las causadas a la codemandada absuelta, no hacien-
do especial pronunciamiento de costas respecto de
los codemandados condenados.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra
ella puede interponerse recurso de apelación para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Las Palmas, re-
curso que deberá prepararse anunciándolo a este ór-
gano judicial en el término de cinco días contados a
partir de su notificación.

Y para que sirva de notificación al demandado, D.
Luis Carlos Báez Saavedra expido y libro el presen-
te en Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de diciembre
de 2004.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.
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Juzgado de Primera Instancia nº 10
de Las Palmas de Gran Canaria

3580 EDICTO de 26 de noviembre de 2004, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000484/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000484/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Segurcaixa.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Nicolás Domínguez Santana.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto litispendencia siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre
de 2004.

Visto por D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 10 de
Las Palmas, el juicio verbal 484/03, seguido por Se-
gurcaixa representada por el procurador Dña. Móni-
ca Padrón Franquiz y defendida por el letrado D. Jo-
sé Alejandro Falcón Aide, contra D. Nicolás Domínguez
Santana, en rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha de 27 de marzo de 2003 se
presentó por Segurcaixa demanda de juicio verbal con-
tra D. Nicolás Domínguez Santana en la que supli-
ca se la condene a abonar a la actora la suma de
1.844,77 euros, más los intereses legales y costas.

Se fundamenta la demanda, en síntesis, en lo si-
guiente: “PRIMERO: Mi mandante, en el ejercicio de
su actividad aseguradora, concertó en fecha 30 de mar-
zo de 1996 con D. Juan León Reyes, una póliza de
seguros sobre la vivienda sita en la calle Castillejos,
30, 2º A, izquierda, de esta ciudad. La referida póli-
za nº 22034392-5, renovada anualmente, tenía por ob-
jeto, entre otros detallados en la misma, cubrir a di-
cho asegurado el riesgo de que se produjeran en su
vivienda daños causados por filtraciones de agua
que pudieran afectar tanto al continente como al con-
tenido de la misma. Se adjunta con el nº 1 de docu-
mentos condiciones particulares de la póliza contra-
tada.

SEGUNDO: En fecha 11 de julio de 2001 se pro-
dujeron daños por filtraciones de agua en el piso
propiedad del Sr. León Reyes, asegurado con mi re-
presentada, que afectaron a su continente y conteni-
do. A fin de dilucidar las causas y el importe de los
daños ocasionados, se llevó a cabo un informe peri-
cial en el cual se concretó, tras los exámenes perti-

nentes, que el siniestro se produjo como consecuen-
cia de filtraciones de agua provenientes del piso su-
perior, propiedad del demandado D. Nicolás Do-
mínguez Santana, que afectaron a paredes, techos,
armarios de carpintería y diversos enseres. Todo ello
tal como consta en el informe pericial que se adjun-
ta con el nº 2 de documentos, ilustrado con fotogra-
fías anexas (2), verificado por el gabinete pericial Ins-
pectorate Española, S.A., cuyos archivos se dejan
señalados a efectos probatorios.

TERCERO: El coste de la reparación de los daños
causados en la vivienda asegurada con mi represen-
tada ascendieron a la cantidad total de 1.844,77 euros
(220,87 euros + 1.422,27 euros + 201,63 euros), los
cuales fueron llevados a cabo por medio de la em-
presa Multiasistencia, tal como consta en los docu-
mentos que se acompañan con los números 3 al 6 de
documentos, y abonados por mi representada a la mis-
ma en cumplimiento del contrato de seguro concer-
tado con el Sr. León Reyes.

CUARTO: Como consecuencia de dicho pago mi
mandante quedó subrogada, por disposición legal y
contractual, en los derechos y acciones que corres-
pondieran a su asegurado contra los responsables de
los daños, el demandado Sr. Domínguez Santana,
acerca del cual se realizaron gestiones en vía amis-
tosa pero sin resultado positivo, habiéndole sido re-
mitido telegrama en fecha 25 de junio de 2002, tan-
to de reclamación como interrumpiendo el plazo
prescriptivo, tal como consta en la copia del telegrama
expedida a mi mandante que se adjunta con el nº 7
de documentos, dejando señalados los archivos de Co-
rreos y Telégrafos a efectos probatorios”.

Segundo.- Señalada la vista para el 11 de octubre
de 2004, el demandado D. Nicolás Domínguez San-
tana, debidamente citado, no comparece, por lo que
es declarada en rebeldía. En la vista se practicó la prue-
ba documental y testifical.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Segurcaixa reclama en este procedi-
miento a D. Nicolás Domínguez Santana, el abono
de los 1.844,77 euros que indemnizó a su asegura-
do, como consecuencia de los daños causados por fil-
traciones de agua. Ejercita, por tanto, la acción pre-
vista en el artículo 43 de la Ley de Contrato de
Seguro: “El asegurador, una vez pagada la indemni-
zación podrá ejercitar los derechos y las acciones que
por razón del siniestro correspondieran al asegura-
do frente a las personas responsables del mismo,
hasta el límite de la indemnización. El asegurador no
podrá ejercitar en perjuicio del asegurado los dere-
chos en que se haya subrogado. El asegurado será res-
ponsable de los perjuicios que, con sus actos u omi-
siones, pueda causar al asegurador en su derecho a
subrogarse. El asegurador no tendrá derecho a la
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subrogación contra ninguna de las personas cuyos ac-
tos u omisiones den origen a responsabilidad del ase-
gurado, de acuerdo con la ley, ni contra el causante
del siniestro que sea, respecto del asegurado, pa-
riente en línea directa o colateral dentro del tercer gra-
do civil de consanguinidad, padre adoptante o hijo
adoptivo que convivan con el asegurado. Pero esta
norma no tendrá efecto si la responsabilidad provie-
ne de dolo o si la responsabilidad está amparada me-
diante un contrato de seguro. En este último su-
puesto, la subrogación estará limitada en su alcance
de acuerdo con los términos de dicho contrato. En ca-
so de concurrencia de asegurador y asegurado fren-
te a tercero responsable, el recobro obtenido se re-
partirá entre ambos en proporción a su respectivo interés”.

El demandado ha adoptado la postura procesal de
rebeldía, pues no ha comparecido, lo que no libera
al actor de probar los extremos de su demanda, pues
como señala la Sentencia de Tribunal Supremo de 16
de marzo de 1993: “esta ausencia no puede servir per
se de causa o motivo de allanamiento o de confor-
midad con las pretensiones de la parte actora”.

Lo que expresamente reconoce la Ley de Enjui-
ciamiento Civil en el artículo 496: “Declaración de
rebeldía y efectos. 1. Será declarado en rebeldía el
demandado que no comparezca en forma en la fecha
o en el plazo señalado en la citación o emplaza-
miento. 2. La declaración de rebeldía no será consi-
derada como allanamiento ni como admisión de los
hechos de la demanda, salvo los casos en que la ley
expresamente disponga lo contrario”.

Establece el artículo 216: “Principio de justicia ro-
gada. Los tribunales civiles decidirán los asuntos en
virtud de las aportaciones de hechos, pruebas y pre-
tensiones de las partes, excepto cuando la ley disponga
otra cosa en casos especiales”; y en el artículo 217:
“Carga de la prueba. 1. Cuando, al tiempo de dictar
sentencia o resolución semejante, el tribunal consi-
derase dudosos unos hechos relevantes para la deci-
sión, desestimará las pretensiones del actor o del re-
conviniente, o las del demandado o reconvenido,
según corresponda a unos u otros la carga de probar
los hechos que permanezcan inciertos y fundamen-
ten las pretensiones. 2. Corresponde al actor y al de-
mandado reconviniente la carga de probar la certe-
za de los hechos de los que ordinariamente se
desprenda, según las normas jurídicas a ellos aplicables,
el efecto jurídico correspondiente a las pretensiones
de la demanda y de la reconvención. 3. Incumbe al
demandado y al actor reconvenido la carga de pro-
bar los hechos que, conforme a las normas que les
sean aplicables, impidan, extingan o enerven la efi-
cacia jurídica de los hechos a que se refiere el apar-
tado anterior”.

Con arreglo a la lógica distribución de la carga pro-
batoria, incumbe al demandante probar la existencia

de la relación contractual de la que surge la obliga-
ción pecuniaria, y su importe, y así lo hace median-
te:

a) Informe pericial sobre la realidad de los daños
producidos, su causa y su valoración económica (fo-
lio 8 y 9).

b) Facturas acreditativas de la reparación al ase-
gurado de los desperfectos (folio 11 a 13).

c) Reclamaciones extrajudiciales (folio 14).

d) Testifical de D. Juan León Reyes en la vista,
que expone el origen de los daños.

Lo anterior no resulta desvirtuado por ningún he-
cho excluyente, extintivo o impeditivo, ya que el de-
mandado ha adoptado voluntariamente la situación
procesal de rebeldía, no formulando alegaciones fren-
te a la pretensión.

Segundo.- Son de aplicación los siguientes preceptos
del Código Civil: artículo 1089 “Las obligaciones na-
cen de la ley, de los contratos y cuasi contratos, y de
los actos y omisiones ilícitos o en que intervenga cual-
quier género de culpa o negligencia” y el artículo 1902:
“El que por acción u omisión causa daño a otro, in-
terviniendo culpa o negligencia está obligado a re-
parar el daño causado”.

Demostrada la existencia del daño y el abono por
la compañía de seguros de la indemnización, el de-
mandado está obligado a reparar el daño causado. Por
ello, procede condenar al demandado a satisfacer la
suma reclamada por la actora accediendo totalmen-
te a lo pretendido.

Tercero.- Establece el artículo 1108 del Código Ci-
vil que si la obligación consistiere en el pago de una
cantidad de dinero, y el deudor incurriere en mora,
la indemnización de daños y perjuicios, no habien-
do pacto en contrario, consistirá en el pago de los in-
tereses convenidos, y a falta de convenio, en el inte-
rés legal. Por lo tanto, con arreglo a lo pedido en la
demanda, deberá satisfacer el condenado los intere-
ses legales por la mora del pago de la cantidad adeuda-
da.

Cuarto.- Dispone la Ley de Enjuiciamiento Civil
en el artículo 394: “Condena en las costas de la pri-
mera instancia. 1. En los procesos declarativos, las
costas de la primera instancia se impondrán a la par-
te que haya visto rechazadas todas sus pretensiones,
salvo que el tribunal aprecie, y así lo razone, que el
caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho.
Para apreciar, a efectos de condena en costas, que el
caso era jurídicamente dudoso se tendrá en cuenta la
jurisprudencia recaída en casos similares.
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2. Si fuere parcial la estimación o desestimación
de las pretensiones, cada parte abonará las costas
causadas a su instancia y las comunes por mitad, a
no ser que hubiere méritos para imponerlas a una de
ellas por haber litigado con temeridad”.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación, en nombre del Rey

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por Segurcaixa
condeno a D. Nicolás Domínguez Santana a abonar
a la actora la suma de mil ochocientos cuarenta y cua-
tro euros con setenta y siete céntimos (1.844,77 eu-
ros), más el interés legal y las costas del juicio.

Esta sentencia no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Las Palmas, que se preparará en este Juzgado en el
plazo de cinco días desde su notificación, y se sus-
tanciará con arreglo a lo previsto en el artículo 457
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada, fue la anterior
Sentencia, por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pública en el
mismo día de su fecha, doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por reso-
lución de la fecha y de conformidad con el artículo
497.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 se
ha acordado la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de no-
viembre de 2004.- El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Las Palmas de Gran Canaria, a
21 de diciembre de 2004.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios. Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de San Bartolomé de Tirajana

3581 EDICTO de 9 de julio de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000313/2003.

D./Dña. Paloma Bono López, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 8 de San Barto-
lomé de Tirajana y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA nº 169/04: en San Bartolomé de Tira-
jana, a 22 de noviembre de 2004.

Vistos por Dña. Paloma Bono López, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 8 de San Bartolo-
mé de Tirajana y su partido, los presentes autos de
juicio ordinario nº 313/03, promovidos a instancia de
la Procuradora Dña. María del Mar Montesdeoca
Calderín, en nombre y representación de D. Antonio
Segura Quintana, asistido del Letrado D. Gustavo Na-
ranjo Viera, contra D. Mathias Schutz, Dña. Angeli-
ka Schlichtmann, D. Aanan Bezazouz y D. Abdes-
lan Ismael Arua, en situación procesal de rebeldía,
versado el juicio sobre acción declarativa de domi-
nio y cancelación de inscripción registral.

FALLO: que estimando íntegramente la demanda
interpuesta por la Procuradora Dña. María del Mar
Montesdeoca Calderín, en nombre y representación
de D. Antonio Segura Quintana, contra D. Mathias
Schutz, Dña. Angelika Schlichtmann, D. Aanan Be-
zazouz y D. Abdeslan Ismael Arua, en situación pro-
cesal de rebeldía, debo declarar y declaro que la fin-
ca nº 9.020 del Registro de la Propiedad nº 2 de San
Bartolomé, Tomo 815, Libro 114, Folio 147, es pro-
piedad de D. Antonio Segura Quintana, ordenando
la rectificación del Registro a fin de que el dominio
de la citada finca se inscriba a favor del actor, todo
ello con imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles
saber que contra la misma cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación a los demanda-
dos D. Aanan Bezazouz y D. Abdeslan Ismael Arua,
en situación procesal de rebeldía y en paradero des-
conocido, expido y libro el presente en San Bartolo-
mé de Tirajana, a 9 de julio de 2005.- El/la Magis-
trado-Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

3582 EDICTO de 1 de septiembre de 2005, relati-
vo a la resolución dictada en el juicio de me-
didas provisionales previas, procedimiento nº
0000632/2004.
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JUZGADO: de Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de San-
ta Cruz de Tenerife.
JUICIO: medidas provisionales previas demanda 0000632/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Raquel Castro Rancel.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. José Luis Morales Mora.
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente: auto de medi-
das previas 21 de enero de dos mil cinco.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 1 de septiembre el señor Juez, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad para llevar a efecto la
diligencia de notificación del auto al demandado re-
belde.

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2005.- El/la Secretario Judicial.

MEDIDAS PREVIAS 632/04.

AUTO

En Santa Cruz de Tenerife, a veintiuno de enero
de dos mil cinco.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Raquel Castro Rancel, se for-
mula ante este Juzgado, solicitud de medidas provi-
sionales previas, contra José Luis Morales Morales,
Juana María Pérez Padrón, convocada comparecen-
cia en los términos prevenidos en el artº. 771 de la
LEC, se celebró la misma en los términos que cons-
tan en las actuaciones, quedando los autos en poder
de la proveyente para resolver.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero.- Dispone el artº. 771 de la LEC que el
cónyuge que se proponga demandar la nulidad de su
matrimonio, la separación o el divorcio podrá soli-
citar las medidas y efectos a que se refieren los ar-
tículos 102 y 103 del CC, a la vista de la solicitud se
mandará citar a los cónyuges y al Ministerio Fiscal
a una comparecencia, finalizada la comparecencia o
practicada la prueba declarada pertinente se resolverá
por medio de auto.

Segundo.- Por lo que se refiere a las concretas me-
didas instadas por la parte, solicita la misma la atri-

bución de la guarda y custodia del menor habido del
matrimonio a la progenitora, medida ésta a la que no
se opone la parte demandada y que tutela sufi-
cientemente el interés del menor hijo, siendo por
ello adoptada y compartiendo ambos cónyuges la
patria potestad.

En cuanto al establecimiento de régimen de visi-
tas para el progenitor, solicita la parte actora su sus-
pensión dado el consumo de tóxicos por parte del pro-
genitor y por la conducta del padre respecto de su hijo.
De lo actuado en autos se acredita que desde que se
produjo la separación de hecho de la pareja el padre
no ha comunicado con su hijo, admitiendo la parte
actora la fijación de visitas a través del Servicio de
Atención a la Familia con efectos de reinstaurar las
relaciones paterno filiales, debiendo señalarse visi-
tas de sábados alternos de 17,00 h a 18,00 h y a tra-
vés del indicado Servicio en el que la madre com-
parecerá con su menor hijo.

Solicita igualmente la actora la fijación de pensión
alimenticia en el importe mensual de 300 euros, de
lo actuado en autos se acredita que el demandado tra-
baja para una empresa como peón y obtiene retribu-
ciones por importe mensual de 960 euros, por su
parte la demanda carece de empleo y en relación a
los gastos del hijo son de comedor escolar, más los
generales y comunes. Así las cosas y estando los
progenitores obligados a contribuir a los alimentos
de sus hijos en proporción a sus medios económicos
se fija la cuantía de 200 euros mensuales como ajus-
tada y a ingresar en la cuenta corriente que designe
la actora en los cinco primeros días de cada mes y
revisables anualmente conforme al IPC, abonando ca-
da progenitor la mitad de los gastos extraordinarios.

En atención a lo expuesto

DECIDO: acordar las siguiente medidas provisio-
nales.

1.- Se atribuye a la Sra. Castro, la guarda y cus-
todia del menor habido de la unión, siendo compar-
tida la patria potestad por ambos progenitores, fijándose
el régimen de visitas prefijado en el Fundamento Ju-
rídico Segundo de la presente resolución.

3.- Fija la cuantía de 200 euros mensuales, como
pensión alimenticia que deberá satisfacer el Sr. Mo-
rales, siendo ingresadas la citadas cantidades en la
cuenta corriente que designe la actora en los cinco
primeros días de cada mes y revisables anualmente
conforme al IPC, abonando cada progenitor la mi-
tad de los gastos extraordinarios.
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Notifíquese la presente resolución a las partes y
al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que la misma
es firme y que contra ella no cabe recurso alguno.

Así por este mi auto, lo mando y firmo, María Do-
lores Aguilar Zoilo, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº Siete de Santa Cruz de Teneri-
fe, de lo que doy fe.

Lo anterior concuerda fielmente con su original
al que me remito.

Y para que conste expido el presente en Santa
Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2005.- El/la
Secretario/a.
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